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I N T R o D u e e I o N 

El Senado mexicano através de sus diversas etapas de 

e:voluc:ión institucional ha significado la expresión de la 

soberanía de los estados que integran a la Federación, 

encarnando los anhelos de i ndependenc:ia y 1 ibertad, 

inyectando vigor democrático al sistema politice nacional 

por ser un factor de equilibrio del poder, ya que modera el 

ímpetu de la democracia irrefle~iva siendo un cuerpo 

depósito de sabiduría y prudencia, fincada en la 

experiencia de ser una institución política surgida de las 

circunstancias históricas y no solamente como un principio 

doctrinario teóricamente concebida. 

Esta tesis presenta un análisis de la evolución 

constitucional del Senado de la Repdblica, tomando en 

cuenta los diversos facto .. es históricos y so=iales 

nacionales e internacionales quia infl1..1yeron .:n su actual 

conformación, mismos que permiten comprender la importancia 

que tiene esta institución, en la que se que manif 1esta la 

existencia y vigencia del pacto federal. Toda vez que el 

conocer la evolución de nuestras instituciones nos brinda 

la oportunidad de concienti~arnos, evitando asi tomar 

decisiones que alteren nuestra esencia democrática. 



CAPITULO I 

INTEGRACIONC~MARAL DEL ORGAND LEGISLATIVO 

I •. 1.- IMPORTANCIA DEL ORGAND LEGISLATIVO 

PARA UN .. REGIMEN DEMDCRATICO. 

El .surgimiento de los sistemas representativos 

se debe a que al alcanzar las sociedades humanas un 

cierto nivel de desarrollo y contar con una 

población .numéricamente significativa, advirtieron 

que no era físicamente posible el ejercicio de una 

democracia directa como la 

ciudades griegas <polis> 

que se practicaba 

en donde las 

en las 

plazas 

p~blicas constituían un recinto lo suficientemente 

Qrande para albergar a todos sus ciudadanos, con el 

fin de que éstos se dieran sus propias leyes sin 

necesidad de intermediarios. Sin embargo, cuando se 

trata de un Estadc-Nacibn que implica, 

generalmente, varias decenas de millones de 

habitantes, es evidente la imposibilidad de un 



gobierno directo; entonces, el sistema 

constitucional 

representativo. 

debe ser principalmente 

Existen algunos paises, como Suiza, que desde 

el siglo XVIII, han organizado sistemas de 

democracia semidirecta: referéndum, iniciativa 

popular, derecho de revocación popular. En la época 

actual los elementos de democracia directa vienen a 

complementar los procedimientos representativos, o 

a darles un sentido nuevo: designación del jefe del 

ejecutivo por sufragio universal, orientación de 

las elecciones legislativas hacia la ccnf irmación o 

el reemplazo del gobierno en el poder, etc. 

El sistema representativo existente en México 

ha pasado por diversas reformas, 

inyectar vigor democrático al 

mexicano; asi la Constitución de 

que han pretendido 

sistema 

1917 se 

por 

que 

la 

a 

fórmula del 

la postre 

siglo 

seria 

XIX, en que 

el 58 del 

el 

politice 

pronunció 

articulo 

proyecto de 

Constitución manifestó qu~, ºan efecto, la CámiLra 

de Senadores tenia por misión colaborar en la 

formación de leyes, moderando la acci6n, algunas 

2 



veces impetuosa, de la Cámara de D~putadcs, que por 

el nó.mero crecido de.sus miembros, contribuye a la 

creaci6n de leyes, por la iniciativa, el vigor y en 

general., todas las cualidades que significan 

acción y movimiento •. Y por lo que esta actitud 

pudiera tener alguna vez de peligrosa., viene el 

Senado a discutir y a aprobar la misma ley votada 

antes por la Cámara de Diputados poniendo el 

Senado el. elemento de la reflexi6n reposada, de la 

meditaci6n y de la prudencia., y para llenar estas 

funciones cu~nta con dos elementos principales: 

uno, el menor,nó.mero de miembros., que hace que esta 

Cámara menos agitada que la otra , y la edad de los 

miembros de ella, que por ser mayor en los 

senadores que en loa diputados, es un elemento.muy 

importante 11 .1 

Para re'forzar esta idea podemos mencionar el 

pensamiento de Mariano Otero, quien en su voto 

particular al Acta Constitutiva de Reformas de 

1847, sostuvo que el Senado vino a llenar la 

urgente necesidad que tiene la organización social 

de un cuerpo que modere el impetu de la democracia 

irrefle><iva y el incesante cambio personal de las 

1 IEUCO A TRA\IES DE 6llS CllNSTITUCIMS1 2! EDIC!Qff 1 llEXIC0 1 ED. PORRUA 1 1979 1 T.VI, PP. 1116, 1'131 

m, 
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instituciones populares, conserve el recuerdo de 

las tradiciones, el tesoro, por decirlo asi. de una 

política nacional: "Pasando a la organización de 

los Poderes Federales, objeto principal de la 

Constitución, se presenta luego el Legislativo 

ejercido por un Congreso compuesto de dos cámaras. 

Popular y numerosa la una. representa la poblaci6n 

y expresa el principio democrático en toda su 

energía. Mas reducida y mas lenta la otra, tiene un 

doble carácter muy dificil, pues que representa a 

la vez a los cuerpos politices considerados como 

iguales, y viene a llenar la urgente necesidad que 

tiene toda organización socia 1 de un cuerpo, 

depósito de sabiduría y de prudencia, que modere el 

impetu de la democracia irreflexiva, y en el 

incesante cambio personal de las instituciones 

populares, conserve l.a ciencia de gobierno, el 

recuerdo de las tradiciones, el tesoro, por decirlo 

asi. de una política nacional. En este punto 

extraño mas que en otro alguno la posibilidad da 

combinar con calma mis ideas. y de e~pcner al 

Congreso con detenimiento las razones de la re~orma 

que propongo". 2 

2. tmTIEL Y lliJMTE !, IWTONIO, l:ERfCOO PUBLICO MEXICMO, !U!CO, ED. FACCIM!LAR, 1'17b, 1.ll, PP 310 Y 
SS. 
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La doctrina clásica de Estado Federal reconoce 

en el Senado el medio por el cual las entidades que 

son parte, .participan en la formaci6n de la 

voluntad estatal. En_este orden de ideas, se dice 

que el Senado es reconocimiento constitucional a la 

parte de soberania que conservan los estados 

individuales 

protegerla. 

y que es un instrumento para 

El régimep federal _se caracteriza, entre otros 

atributos, por, que en la expresión de la volun-tad 

nacional, principalmente por lo que a la creación 

legislativa concierne, confluyen todas las 

entidades que lo conforman; por lo que respecta al 

Senado, y dada su composición orgénica, -que tiene 

un origen electivo popular directo-, no representa, 

consiguientemente, a ninguna clase social sino a 

los estados de la Federaci6n Mexicana y al Distrito 

Federal, siendo la poblaci6n de esas entidades la 

que por maycria 

independ~ncia ~e su 

a sus miembros con 

densidad geográfica, por lo que 

en su formación concurren paritariamente. Asi el 

articulo 56 constitucional dispone que "la Cámara 

de Senadores se compondrá de dos miembros por cada 

estado y dos por el Distrito Federal, nombrados en 

5 



elec:.c:.ión directa, la Cámara se renovará por mitad 

cada tres arios". Entonces, el Senado es el cuerpo 

estatal en que esa confluencia estatal se 

manifiesta, de tal suerte que, por medio de él, se 

logra la igualación politico-juridica entre las 

entidades. Sin el Senado, las mencionadas entidades 

no estarían en situación paritaria en cuanto a las 

funciones diversas del Congreso de la Unión, como 

suc.ede en los sistemas unicamera les ... 

Al reimplantarse la Cámara de Senadores en 

México, mediante iniciativa de diciembre de 1867 la 

exposición de motivos correspondiente mani~estó: 

11 Es la opinión com-:S.n que en una Repó.bl ica Federa 1, 

sirve a las dos cámaras para combinar en el poder 

legislativo el elamanto popular y el elemento 

federativo. Una Cámara de Diputados, elegidos en 

número proporcional a la población, representa el 

elemento popular; y un Senado compuesto de ic;,ual 

número de senadores por cada estado, representa el 

elemento federativo••. 3 

3 FEDERAL15111l Y CEff!RAL15110, 1614-1843, SEJ\IE llJS D91EDIJS !El PUEBLO l'EllCNll, l'El!CO, ED, POORuA, 
me, T.I, P,56. 

ó 



A su vez el diputado Aguere de la Barrera, al 

discutirse la Constitución Federal de 1824 argüyó 

que: "En la forma .de gobierno que hemos adoptado., 

de Repó.blica Federativa., hay dos grandes elementos 

politices que, combinados, producen la armenia y la 

facilidad administrativa. Estos son: el elemento 

nacional y el elemento federal; el primero., que lo 

constituye el pueblo., colectivamente tomado; y el 

segundo., que lo forma ese mismo pueblo, en su 

calidad de entidades políticas. Compartir estos dos 

elementos., o llamémosle entidades políticas, el 

ejercicio de~ poder es una cosa enteramente 

necesaria., so pena de ir al desconcierto por la 

desviaci6n del principio cardinal., que consiste en 

hacer que los grandes elementos sociales de un pais 

sa conviertan en elementos politices que combinados 

y equilibrados convenientemente., compartan e1 

ejercicio del poder pó.blico. Este es el gran 

principio para la formación de un buen gobierno••. 4 

El ejercicio equilibrado del poder tiene por 

finalidad proteger democráticamente los diversos 

interes¡es sociales, para evitar 

sobrerrepresentaciones oligárquicas o dema96gicas. 

4 !BID, P ~2 
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El Senado tiende normalmente 

últimas. 

I.2.- FUNCIONES 

PRIMORDIALES 

LEGISLATIVAS 

DEL ORGANO 

a evitar estas 

V POLITICAS 

LEGISLATIVO. 

I.2.1 DOCTRINA DE LA DIVISION DEL PODER PUBLICO EN 

MEXICO. 

En el primer párrafo del artículo 49, la 

Constitución Federal establece que: "El Supremo 

Poder de la Federación se divide para su ejercicio 

en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.'' -La división 

de poderes no es solamente un principio doctrinario 

teóricamente concebido, sino una institución 

política surgida empiricamente de la historia.-

Desde Aristóteles hasta Montesquieu, todos los 

pensadores a quienes preocupó la divisiOn de 

poderes, dedujeron sus principios de una realidad 

histórica concreta; Aristóteles diferenció la 

Asamblea deliberante, el grupo de Magistrados y el 

Cuerpo Judicial, de las varias formas combinadas 

que descubrió en las ciudades estado griegas; 

Polibio dedujo la 'forma mixta de gobierno, 
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analizando los regimenes de Roma; Bodino,. de la 

observac:ión de la realidad francesa de su época, 

afirmó la existencia de cinc:o clases de soberanía 

que,. por ser indivisible, incluyó en el órgano 

legislativo. Por Oltimo,. infiriendo sus princ:ip~os 

de la organización. constitucional inglesa,. John 

Locke y Montesquieu ~formularon la teoría moderna de 

la División de Poder·es. 

ANTECEDENTES: 

Desde los tiempos de Aristóteles se advirtió la 

conveniencia de la división de poderes, ello 

implica que se confieren diversas potestades a cada 

entidad de poder y se designan titulares para 

ellas. 

Aristóteles decia al respecto: ''En todo Estado 

hay tres partes de cuyos intereses debe el 

legislador,. si es entendido, ocuparse ante todo,. 

arreglándolos debidamente el primero de estos 

tres elementos es la Asamblea General,. que delibera 

sobre negocios públicos; el segundo, el Cuerpo de 

Magistrados, cuya naturaleza,. atribuciones y modo 

9 



de nombramiento es preciso 'fijar; y el tercero., el 

Cuerpo .Judicial .. 

"La Asamblea General -menciona refiriéndose al 

poder legislativo- decide soberanamente en punto a 

la paz y a la guerra., y a la celebración y ruptura 

de tratados; hace leyes., impone la pena de muerte ., 

la de destierro y la confiscación y toma de cuentas 

a los magistrados". 5 

Otros autores han destacado las ideas sobre 

las diversas funciones que corresponden a los 

órganos del poder póblico,. fue a partir de que el 

ilustre Carlos de Secondant,. Barón de Montesquieu 

formulara la idea de que la diversidad de órganos y 

la clasificación de funciones., parecia obedecer 

exclusivamente a la necesidad de especiali~ar las 

actividades, esto es, a una mera división del 

poder.. A partir de .Jchn Locke., este motivo part1. 

fraccionar el Poder P•l.blico, cuando no 

desaparece, pasa a ocupar un lugar secundarici y 

surge como razón superior de dividir el poder, la 

necesidad de limitarlo a fin de impedir su abuso. 

5 ARISTOTELES, LA POLITICA, LIBRO b!, CAPITULO XI, IWIRID, ED. ESPASA CALPE, COLEI:Clil' !.USTRAL, ms, 
PP 191-1'12. 
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De este modo la di~isi6n 

continúa siendo hasta 

de poderes 

la fecha, 

l,imitaci6n interna.del 

llegó a ser, y 

la principal 

que halla su poder público, 

complemento en la limitaci6n externa que 

constituyen las garantías individuales, y en otras 

formas, como la limitaci6n temporal y la existencia 

de varios ámbitos de autoridad, a saber; la 

Federal, la Estatal y la Municipal. 

Montesqu).eu puntualiz6 en su obra El Espíritu 

de las Leyes, .que en cada Estado hay tres clases de 

poderes; el Legislativo; el Ejecutivo para las 

cosas relativas al ,derecho de gentes, al que llamó 

Poder Ejecutivo del Estado; y el Ejecutivo para -las 

materias que dependen del Derecho Civil, al que 

denominó Poder ~udic:ial. 

Previamente menciona que ºLa Libertad 

Politica solo reside en los gobiernos moderados y, 

aítn en ellos no siempre se encuentra. La libertad 

politica sólo existe cuando no se abusa del poder; 

pero la experienc: ia nos muestra constantemente que 

todo hpmbre investido de autoridad abusa de ella 

••• Para impedir este abuso, es necesario que, por 

11 



la naturaleza misma de las cosas, el poder limite 

al poder cuando los poderes Legislativo y 

Ejecutivo se reunen en la misma persona o en el 

mismo cuerpo, no puede haber libertad ••• asimismo, 

no hay libertad _si el poder Judicial no se 

encuentra separado del Legislativo y Ejecutivo .... 

todo se habria perdido si el mismo hombre o el 

mismo organismo, ya sea de los nobles o del pueblo, 

ejerciera los tres poderes: el dictar leyes, el 

ejecutar las resoluciones póblicas y el juzgar las 

causas y pleitos entre partic:ulares 11
• 6 

Las ideas de Montesquieu y de Rousseau, en 

las que éste último propugnaba porque el podar 

supremo descansara en el órgano legislativo, en 

tanto presunto de la 

combinaron en diversas 

11 voluntad general"', 

proporciones en 

se 

las 

constituciones francesas hasta penetrar en el 

Derecho público mexicano a través de su 

consagración dogmática en la Constitución de 

Apatzingán de 1814, en la que predominó la idea 

rusoniana sobre 

aunque se nota 

la preminencia 

también la 

del legislativo, 

influenc1a de la 

Constitución de los Estados Unidos de 1787, as1 

6 K~TESQU!al PAAIJN DE, E~ ESl'!PITU 0€ LAS LEYES, LIBl\O XI IEXICO, EO. PO!'RUll, 1971, P 33. 
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como de_la Constitución de Cádiz de 1812. A partir 

de allí aparece el principio de la "División de 

Poderes" en los documentos constitucionales 

surgidos con posterioridad a la independencia de 

México, aunque con cambios en 1a estructura y 

funciones de los diversos órganos, segón predominan 

las ideas de Montesquieu o de Rousseau. 

Asi, la llamada divisi6n de poderes, no es 

otra cosa q~ la distribución de atribuciones y 

facultades qu7 supone el ejercicio del poder, para 

evitar su uso indebido. La División de Poderes es, 

entonces, un sistema de distribuci6n de 

competencias que puede darse en 1os tres estratos 

de autoridad y que obedece no a un criterio 

geográfico sino a una clasificación de los actos 

que impl ic:a el ejercicio del Poder del Estado en 

tres tipos de funciones: las legislativas, las 

ejecutivas y las judiciales; mismas que se 

encomiendan a otros tres órganos correlativos a los 

que se suele ·llamar Poderes Legislativo, Ejecutivo 

y Judicial, en función de que la mayor parte de las 

funciones mencionadas corresponden cada uno de 

ellos respectivamente. 

13 



Si bien hemos considerado que de acuerdo con 

la teoría de la División de Poderes, a cada uno de 

éstos debiera corresponder una de dichas funciones 

en particular, en realidad, de acuerdo con las 

facultades que la Constitución les otorga, cada uno 

de los poderes funciones legislativas, 

administrativas 

atribuyen a las 

y jurisdiccional~s. 

diversas acciones del 

Asi 9 se 

Estado el 

carácter de actos formales o mate ria lmente 

legislativos, ejecutivos o judiciales; pues cuando 

dichos actos implican el ejercicio de la función 

legislativa. ejecutiva o judicial del Estado, estos 

son material o realmente del género de su 

naturaleza o esencia1 legislativa, ejecutiva o 

judicial, independientemente del órgano que los 

ejecute y por lo contrario, cuando se alude a 

dichos a.etas en función del órgano que provienen, 

entonces se llaman formalmente le9islativos, 

ejecutivos o judiciales seg~n corresponda a la 

denominación del referido órgano. 

La función gubernamental implica necesariamente 

las tres 1'uncicnes, por lo que entre los poderes no 

solo no existe independencia~ sino que se da una 

14 



absoluta interdependencia que, de no existir, 

rompería con la unidad e indivisibilidad del Poder 

Pó.blic:o Soberano; esta .interdependencia puede darse 

con .menor o mayor grado y con preeminencia de uno u 

de otro de los órganos del Estado, según que en uno 

de los órganos, por ejemplo el legislativo, se 

depositen la mayoría, la casi totalidad de las 

funciones legislativas, o éstas y además las 

ejecutivas o viceversa. Históricamente, las 

diversas graduaciones .de interrelación entre los 

órganos titul~res de los poderes se han canalizado 

en dos regime~es o sistemas: el Parlamentario y el 

Presidencial. Dichos sistemas, a su vez, han 

asumido una composición de su poder legislativo sea 

unic:amaral o bicamaral y una integración de sus 

Cámaras con diversos_criterios, siendo camón que al 

mas selectivo de los órganos del poder legislativo 

bicamaral se le denomine Senado. 

Es importante destacar que, en relación a lo 

anteriormente expuesto, el poder público se 

clasifica en tres formas: 

1.- Por la distribución de competencias entre 

la Federación y los Estados. 

15 



z.- Por la distribución de competencias entre 

los poderes federales: legislativo, ejecutivo y 

judicial. 

3.- Por la distribuci6n de competencias entre 

las cámaras que componen el poder legislativo 

'federal. 

I.3.- PODER LEGISLATIVO FEDERAL. NATURALEZA y 

FUNCIONES. 

El Poder Legislativo, es un órgano colegiado. 

Las institÚciones colegiadas son tan antiguas como 

la vida politica, pero no se puede confundir su 

existencia con la de un poder legislativo, estrictu 

sensu, pues sin ser legisladores, en las sociedades 

primitivas hay consejas de ancianos y de jefes de 

tribu; sabemos que ya en su tiempo los reyes 

homéricos eran rodeados por un consejo integrado 

por los jefes de la fratria; sabemos que la 

democracia ateniense se apoyó en la bu le, 

igualmente conocemos del Senado que caracterizó a 
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la monarquia romana primero, después a la repilbl ica 

y posteriormente al imperio, pero los órganos 

colegiados investidos como poderes legislativos, 

son relativamente recientes. 

La Constitución como ordenamiento supremo de la 

voluntad soberana de la Nación, otorga a ciertos 

órganos e instituciones, determinados derechos o 

atribuciones (distribución de competencias> para 

ejercer fun~iones del Estado. La Carta Magna 

establece el principio general de que los poderes u 

árganos fundamentales del Estado solo pueden actuar 

en virtud de facultades expresas y limitadas que 

ella asigna a cada uno de ellos. 

E~:isten diferentes clasificaciones acerca de las 

facultades asignadas al Poder Legislativo, según el 

punto de vista que se adopte, asi la función 

legislativa puede .ser estudiada formal y 

materialmente. 

Una importante c:onsecuenc:ia del carácter 

formal de la función legislativa, la encontramos en 
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el Articulo 70 de la Constitución, que ordena: 

11 Toda resolución del Congreso tendrA carácter de 

ley o decreto. Las leyes o decretos se comunican al 

Ejecutivo firmados por los Presidentes de ambas 

Cámaras y por un Secretario de cada una de ellas y 

se promulgarán en esta forma: "El Congreso de los 

Estados Unidos Mexicanos decreta: ''<Texto de ley o 

decreto>. 7 

Podemos mencionar que en la discusión habida 

en el Constituyente., con motivo de este precepto., 

el diputado Moreno, expresó la conveniencia de que 

las resoluciones del Congreso tengan el carácter de 

ley o decreto, estableciendo la distinción de que 

mientras la ley se refiere a un objeto general, el 

decreto solo comprende un objeto particular. Sin 

embargo, en esta ocasión se adoptó el criterio de 

la Comisión, según el cual toda resolución 

legislativa de Congreso no puede tener mas carácter 

que el de ley. a 

7 SERRA ROJAS ANDRES, llfRECHO HDMlNISTPATIYO, IUlCO, ED, PIJ!RUA, 1988, P 48, 
8 lMCIJ FRANCISCO, HlSTIJ!lA 00. CIJGIESO CIJtSTlTUYENTE 1856-1857, SESIO!I DEL 15 OC CCM!lE OC 1856, 
T.Il, EDICION FACS1"!LM, P 49, 
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Posteriormente, en la Reforma Constitucional 

de 13 de noviembre de 1874, el Articulo 64 de la 

Constitución de 1857• que corresponde al 70 de 

1917, se modificó aceptando que las resoluciones 

del Congreso tienen carácter de leyes o decretos, 

es decir. parece admíti~ que existe una diferenciay 

en razón de la diversa naturaleza, entre las 

resoluciones del Poder Legislativo; a pesar de lo 

cual, solo por emanar- del mismo Poder., a todas se 

les sujeta al mismo régimen. 

Les dec:ret:os legislativoa comprenden actos 

normativos para el Poder EJacutivoy sobre todo, 

dotada$ de la misma eficacia que la ley formal. A 

diferencia 

concresi 6n, 

de 

personificaci6n, 

ésta, revisten 

particularidad 

pues sirven 

el carácter de 

e, 

para 

incluso 

reglar 

disposiciones generales y abs~ractas a situaciones 

conc:~etas y particulares .. 

Los decretos legislativos difieren de los 

decretos Ley o Administrativos en cuanto al alcance 

juridic:o y al régimen legal para controlar su 

c:onstituc:ionalidad .. Aquellos emanan del Congreso; 
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éstos del EjE!c:utivo. CArtic:ulos 70, 71, 72 

Frac:. I, de la Constituc:~ón). 9 

y 69, 

Resulta importante estudiar la firmeza del acto 

legislativo •. Del carác:ter formal de este acto se 

deriva el princ:ipio de la autoridad formal de la 

ley, que significa que todas las resoluc:iones del 

Poder Legislativo no pueden ser derogadas, 

modificadas o aclaradas mas que por otra resolución 

del mismo Poder y siguiendo los mismos 

procedimientos que se dieron para la formación de 

la resolución primitiva, asi se consagra en el 

articulo 72 de la Constitución, fracción F, que: 

''En la interpretación, reforma o derogación de las 

leyes o decretos, se observarán los mismos trámites 

establec:idos para su formación". 

De este principio se originó, en nuestro pais, 

la práctica de someter al Poder Legislativo y dar 

forma de ley, a actos que no están en las 

facul.tades del mismo, pero a las que se tr&tó de 

dar la estabilidad que deriva de las móltiples 

formalidades a que está sujeto el acto legislativo, 

q CAl\POSECO Ml&JEL ANGEL, ~Alll'.L lit TEMS lEGlSlATIVOS, l1 lE6lSLATirA, IUllll, F m. 



asi el Ejecutivo sometia a la aprobación del 

Congreso, algunos actos administrativos para 

revestirlos de una formalidad que garantizara su 

permanencia y seguridad, aunque a la luz de los 

principies juridicos de México, nuestro sistema 

constitucional obliga a rechazarlos por no 

ajustarse .a tales principios. Es decir, entre las 

'facultades atribuidas al Congreso no está la de 

aprobar otros actos que los expresamente 

atribuidos, ningún poder tiene la facultad para 

ampliar la es.fara de competencia que le marca la 

Constitución. 

También como consecuencia derivada de· la 

autoridad formal de las leyes, se pueden clasificar 

éstas, en razón del Poder que. en el las interviene y 

del procedimiento para su formación y modificación; 

asi, tendremos dos categorías: las leyes 

constitucionales y las leyes ordinarias, comunes e 

secundarias. Las leyes constitucionales son las que 

emanan del Poder Legislativo Constituyente; as1 lo 

determina el Articulo 135 de la Constitución: "La 

presente Constitución puede ser adicionada o 

reformada. Para que la.s adiciones y reformas 

lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el 
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Congreso de la Unión, por el voto de las dos 

terceras partes de los individuos presentes, 

acuerde las reformas o adiciones y que éstas sean 

aprobadas por la mayoria de las legislaturas del 

los Estados. El Congreso de la Unión o la Comisión 

Permanente en su caso, har~n el cómputo de los 

votos de las legislaturas y la declaración de haber 

sido aprobadas las adiciones o reformas". Entonces 

podemos definir a la ley Constitl.tcional desde el 

punto de vista formal, independientemente de su 

contenido, por el procedimiento de su elaboración y 

por el 6rgano especial que en ella interviene. 

La ley ordinaria común o secundaria, a 

diferencia de la Constitucional, emana del Poder 

Legislativo ordinario y sigue un procedimien~o mas 

sencillo en que se limita a la aprobación del 

proyecto por las C~maras <Art. 72 Constitucional>, 

ya que el Poder Legislativo ordinario en nue9tro 

pais, esta formado por el Congreso General, 

compuesto por la Cámara de Diputados y por la de 

Senadores <Art. 50 Constitucional). 
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Existen también otras categorias, como son las 

leyes orgánicas o reglamentarias que son leyes 

emanadas de la Constitución, de las que podemos 

comentar que, desde el punto de vista formal no 

existe ninguna diferencia que las separe de las 

ordinarias ya que 5on elaboradas siguiendo el 

procedimiento consagrado en el Articulo 72 de la 

Constitución; es dec:ir tienen la misma autoridad 

formal. Algunos preceptos constitucionales 

consiQnan la denominación de leyes orgánicas pero 

admiten a éstas como especies dentro del género de 

"leyes ordinarias" y que son las normas que regulan 

la formación y funcionamiento de órganos del poder 

p~blico, que desarrollan las bases establecidas por 

la Constituci6n. 

I.3.1.- CRITERIO MATERIAL, OBJETIVO, DE LA FUNCION 

LEGISLATIVA. 

Hemos comentado que la Constitución distribuye 

en tres órganos fundamentales las atribuciones del 
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Estado, 

clases: 

mismos que ejercen 

legislativas, 

funciones de tres 

administrativas y 

jurisdiccionales. Si bien consideramos que de 

acuerdo con la teoría de la División de Poderes a 

cada uno de ést~s debiera corresponder una de 

dichas funciones en particular, en realidad de 

acuerdo con las facultades que la Constitución les 

otorga, ·a cada uno de los poderes, posee Cada cual 

funciones legislativas, administrativas o 

juridsdiccionales. 

Poder Legislativo. 

Aqul consideraremos las· del 

El maestro Gabino Fraga, enseña que 11 La funci6n 

legislativa es en la que prescindiendo de su autor 

y de la forma como se realiza, solo se tiene 

presente la. naturaleza intrinseca del acto en el 

cua1 se concreta y exterioriza: la Ley. 10 

La ley es comprendida como la serie de normas y 

preceptos legales creadores de situaciones 

jurídicas generales~ abstractas e impersonales que 

dotados de coercibilidad tienen a su cargo el hacer 

posible la convivencia armónica, pacifica, justa y 

10 FRl\5A GABINO, DERECllJ ADMIHISlRATl'IO, IEXICO, ED. PORWA, 1'1911, P 41. 
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en un ámbito de seguridad., posibilitando la vida 

humana en sociedad. 

E1 Senado., como miembro del Poder Legislativo, 

fue creado por la_Constituci6n., con facultades para 

ejercer funciones legislativas, como la mayoria de 

las que le concede al Congreso en el Artic:u1o 73, 

Fracciones VI a XI; XIII a XVI, XXIX y XXX y en sus 

facu1tades exclusivas., las contenidas en el 

Arti.culo 7ó, .pero como obra del Poder Legis1ativo 

siempre se re!iere al Congreso y no a una cámara en 

particular. 

I.3.2.- FUNCION EJECUTIVA. 

La función ejecutiva., se realiza dentro de un 

orden jurid ice., que consiste en la rea 1 i zac i ón de 

actos materiales o de actos que determinan 

situac:ion•s juridicas para casos individuales. 

La Constitución también otorga al Congreso 

General y al Senado en particular, funciones 

admini~trativas en los Articulas: 73, Fracciones I 
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a V; VII y Artic:ulo 77, asi c:omo en todas las 

atribUc:iones de la Comisión Permanente expresadas 

en el Articulo 79. 

I.3.3.- FUNCION JURISDICCIONAL 

Es una func.ión del Estado que interviene para 

aplicar el derecho, y restablecerlo c:uando ha sido 

violado, para mantener el orden Juridico y para dar 

estabilidad a las situaciones de derecho. El Senado 

también tiene facultades jurisdiccionales que le 

son propias como lo establecen los Articulas 76., 

Fracciones V, VI, VIII y IX, y el Articulo 111. 

Además, en algunos casos la Constitución otorga al 

Congreso y al Senado la facultad de ejercer actas 

politic:os como los estipulados en el Articulo 73, 

Fracciones I a V; XIII; XXVI a XXVIII; Articules 76 

y 77, Fracción II. 
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CAPITULO II 

EL PARLAMENTO EN LA EVOLUCION POLITICA. 

II.1.- GR E C I A 

En Aten~s, y otras antiguas ciudades griegas, 

se llamaba ekklesia Cdel griego; reunión) a la 

asamblea popular que, al principio, estaba 

constituida por ciudadanos naturales o 

naturalizados de cada una de las ciudades donde la 

asamblea se celebraba, mientras no hubiesen perdido 

el derecho de ciudadanía. Ordinariamente no llegó a 

contar mas de 5,000 individuos, y a veces el nómero 

de éstos fue sólo de algunos centenares. Hacia el 

a~o 395 se decretó que los asistentes percibirían 

un sueldo de tres óbolos. La asamblea residió 

primero en el Agora y después en el Pyx, en el 

teatro de Dionisos y en el Pireo. 
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Se celebraban cuatro asambl.eas regulares, y 

cada una de el las tenia un objeto espec:ial, 

pudiéndose verificar algunas extraordinarias. Al 

principio la asamb~ea era presidida por dos de sus 

miembros, posteriormente, fue presidida por nueve 

de ellos elegidos por sorteo, 

magistrados. 

de entre otros 

Las ceremonias comenzaban hac:iendo un 

sacri~icio, después del cual se examinaban los 

presagios y se leian los proyectos de decreto ya 

preparados. Estos proyectos eran discutidos por los 

rhetores u oradores, y 1as decisiones eran tomadas 

votando por medio de las manas levantadas. 

Sus principales atribuciones eran: eleQir a 

los funcionarios de la armada y e1 ejercito, o 

destituirlos cuando era menester, vit¡¡i lar lo 

relativo a la guerra y la paz y examinar procesos. 

Cuando en c~sos excepcionales era necesario reunir 

en pleno a 1a asamblea, las decisiones tenian que 

tomarse por lo menos por 3,000 votos, número que 

estimaban necesario para aplicar el ostracismo, 

28 



para conceder derecho de ciudadanía a para eximir 

de ciertas responsabilidades. 

En tiempos posteriores, el poder legislativo 

residi6 en una cámara llamada Bulé, cuyas miembros 

debían de contar con veinticinco años de edad, y 

que se reunia forzosamente tres meses por le menos 

durante el año. No eran válidas sus sesiones si no 

concurría a ella una tercera parte de los miembros 

que componía~ la asamblea, y una ley, para serlo, 

necesitaba l~ aprobación de la mayoría de los 

presentes. Antes de adoptarse cualquier medida ha 

bria de di6CUtirse y votarse una vez en su 

totalidad y dos veces articulo por articulo en .tres 

dias distintos. Podia pedirse la revisión de los 

preceptos constitucionales 

de transcurridos diez 

no fundamentales después 

años, organizando un 

parlamento ordinario y mediante dos votaciones 

favorables en mayoria de dos tercios; pero entre 

ambas votaciones habta de mediar cuando menos un 

mes. Previa convocatoria especial anterior, la 

cámara se reunia el 14 de octubre de cada año. 
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II.2.- ROM A 

El Senado Romano significó uno de los elementos 

principales de la organización politic:a de Roma; 

junto con los Comicios representaba al pueblo, ya 

que el Magistrado proponía, 

el Senado confirmaba y el 

los Comicios aprobaban, 

Magistrado ejecu~aba, 

perfeccionándose asi el circulo de los actos de 

autoridad. 

Podemos resaltar las siguientes caractertsticas 

del Senado en la evolución histórica de Roma. 

Durante la monarquía, se constituyó en una 

asamblea de ancianos <senes>, que en la época 

patriarcal sirvi6 de c:onsajo o cuerpo consultivo al 

rey. Se componia de cien miembros, elegidos por el 

monarca de entre los mas viejos y sabio• d• la 

comunidad, no tenia facultades verdaderamente 

legislativas; aunque preparaba ordinariamente los 

proyectos de las leyes que habían de someterse a la 

votación del pueblo. Sus funciones no se refirieron 
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al Derecho privado, sino a los asu~tos religiosos, 

politices e internacionales que afectaban la 

seguridad del Es~ado. En estos asuntos, el rey 

estaba obligado, por la costumbre -que tenia fuerza 

de ley- a consultar al Senado, salvo el caso de 

declaración de guerra en que el voto de éste era 

decisivo. Sus consejos (senatLlS consulta> cobraban 

cada vez mayor ascendiente. 

A la ausencia o muerte del rey (interregno> un 

senador al q":'e se denominaba inter-rex, ejercía el 

poder real, y además, debia proponer al pueblo un 

candidato al trono. A la caída de la monarquía, el 

Senado adquiere verdadero poder pol 1 t ice, por su 

subsistencia como cuerpo permanente de gobierno. 

En la república son aceptados en el Senado los 

plebeyos, dejando de ser lugar de reunión para los 

ja'fas de las gens, pudiendo ejercer los plebeyos 

las magistraturas. Se convierte asi en una asamblea 

de ciudadanos, compuesta en su gran mayoria por 

quienes habian ocupado las principales 

magistraturas, culminando ahi la carrera de los 

honores, y aportando su gran experiencia política y 
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juridic:a a un gran brillo, influencia y autoridad., 

por lo que su opinión es considerada en tedas las 

cuestiones importantes., estando c:~pacitado para 

dictar normas que reglamentaran determinadas 

situaciones, sobre todo de carácter administrativo. 

Su composición osciló entre los seiscientos y 

ochocientos miembros, a los que en un principio se 

exigi6 la ciudadanía plena y tener cuarenta y seis 

años; asi solo podian ser senadores los hombres que 

estaban 1 ibres del servicio de las armas, estando 

incapacitados 

peregrines y 

Posteriormente, 

los esclavos, 

los cives 

se requirió la 

las mujeres, los 

sine suff ragio. 

calidad de ciudadano 

óptimo iure; no ejercer ni haber ejercido profesión 

alguna tenida por indecorosa, no haber sufrido la 

pena de infamia., ni haber incurrido en una 

d isminuc: i án del honor y goza.r de una 'fortuna de 

ochocientos mil sestercios. 

En cuanto al nombramiento de los senadores, 

podemos mencionar que, en un principio, 'fueron 

designados por los cónsules y/o por el dictador 

(poder ejecutivo>, aunque ello sólo podia tener 
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lugar cuando ocurriese alguna vacante por muerte u 

otra causa; pero si bien el cargo de senador era 

vitalicio, de hecho el magistrado supremo podia 

separar, excepcionalmente, al senador, sin aducir 

motivo alguno, y,cubrir el puesto con otra persona. 

Este sistema fue cambiando y se privó a los 

magistrados supremos de la capacidad de elegir 

senadores (electio sena tus>, confiando esta a los 

censores, con lo que se dió mayor independencia al 

Senado. 

Los censores estaban autorizados para privar 

del cargo tanto a los senadores, como a los 

candidatos que juzgan indignos de la c:a 1 id ad 

senatorial. El nombramiento de los senadores tenia 

lugar al formarse el censo, es decir, cada cinco 

años, con lo que se aseguró legalmente el cargo de 

senador, con esa duración mínima. 

Los senadores usaban como insignias un anillo 

de oro, túnica con una franja púrpura, y en los 

juegos póblicos, 

plebeyos. 11 

vestían toga aunque 

11 WILLENS1 DROIT PUBLIC RDMIN 1 PARIS, EDICIIJN FACSIMILAR, FPS, 2I2 V SS. 

fuesen 
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Aunque las atribuciones del Senado aumentaron 

en ese periodo, es pT-eciso determinar su carácter 

de instrumento de gobierno, que en sus tiempos de 

esplendor llegó a reconcentrar el gobierno superior 

del Estado; y no incurrir en el error de 

considerarlo como el Senado actual, es dec:ir como 

una instancia legislativa. 

En tiempo del imperio es preciso distinguir dos 

periodos: uno de engrandecimiento de atribuciones, 

que va desde Augusto hasta Diocleciano; y otro, de 

decadencia, desde Diocleciano hasta la desaparición 

del Imperio. 

En el primer periodo, el Senado modi"ficó su 

composición, su competencia y su funcionamiento, 

como consecuencia del nuevo régimen politice. 

Augusto fijó su composición normal en 600 senadores 

y redujo la edad senatorial a veinticinco años. En 

tiempo de los emperadores siguientes se admitió en 

el Senado no s6lo a individuos itélic:os, sino 

también las provincias; obligando a éstos a 
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adquirir_ inmuebles en Italia, en una parte 

proporcional a su f.ortuna. 

La dignidad de_ Senador se adquiere por el 

desempeño de una m_agistratura o por designac:i6n 

hecha por el emperador; en favor de un ciudadano, y 

se pierde por delito al cual vaya aparejada esa 

pérdida como pena o por exc:lusi6n hecha por el 

emperador, 

condiciones 

y por la perdida de una de las 

requeridas para tener capacidad, 

especialmente.las referentes al censo. 

El Senado pierde, en favor del emperador, su 

intervenci6n en asuntos militares e internacionales 

y comparte con él los relativos al culto, las 

finan::as y 

provincias .. 

la administrac:i6n de Italia y las 

En cambio, hereda las atribuciones 

legislativas de los Comicios, ! legando a ser el 

verdadero cuerpo legislativo del Imperio. Desde el 

siglo II en adelante, la iniciativa de las 

disposiciones pasa de hecho al emperador., 

apareciendo casi todos los senadoconsultos votados 

propuesta del mismo. En tiempo de Tiberio, 

adquiere la facultad electoral de las 
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magistraturas; reservándose el emperador el derecho 

de presentar candidatos a esas plazas. También tuvo 

el Senado la facultad de otorgar 1os honores del 

triunfo, la de conceder a los caballeros las 

insignias consularE's u otras magistricias y la de 

elevar estatuas a los ciudadanos. 

En el año 27 a.c., Augusto instituyó una 

Comisión permanente de senadores y magistrados, 

encargada de examinar todos los asuntos que el 

emperador queria someter al Senado; pero esta 

Comisión no fue mantenida por los emperadores 

siguientes. El Senado se reunia periódicamente 

todos los meses, excepto en septiembre y octubre, y 

podia ser convocado extraordinariamente. Se podia 

exigir la presencia de un quórum, que variaba según 

el asunto a tratarse. 

En el segundo periodo de la monarquia imperial, 

desde Constantino, existe un Senado en Roma y otro 

en Constantinopla. 
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La calidad efectiva de senador se adquiere 

solamente por el desempeño del c:onsulado y por la 

designación del emperador o adlectio., que deberia 

ir unida a cierta calidad honorable conferida por 

el rango de ilustre, pero que el emperador podia 

ejercer en favor de otras personas. 

La institución cae en plena dec:adenc:ia, de la 

que ya no es levanta. La c:ompetenc ia del Senado 

queda reducid~ a los juegos públicos, a elegir a 

los cónsules, ,pretores y cuestores -cargos que en 

realidad fueron honori'ficos-, a informar al 

emperador, cuando éste lo solicite en ciertos 

asuntos judiciales y conocer de los delitos 

cometidos por altos personajes., aprobar las nuevas 

leyes que proponga el emperador y someter a éste la 

confirmación de los propios acuerdos del Senado. 

II.3.- CORTES ESPAlllDLAS 

Ei:i .España el constitucionalismo moderno se basa 

en princiPios semejantes a los de la mayoría de los 
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paises de Europa. La monarquia española tuvo su 

principal sostén en la aristocracia; posteriormente 

los monarcas, acosados por las exigenc:ias de las 

clases poderosas, buscaron auxilio en los humildes, 

concediendo libertndes a los pueblos con el fin de 

hallar en ellos una fuerza compensadora de la 

influencia de la nobleza. 

Durante la dominación morisca, Espa~a se 

sustentaba en la aristocracia hereditaria, formada 

por las 'familias más poderosas, antiguas y 

eminentemente guerreras; en la clase reliQiosa, 

constituida por imanes y jeques, y en la clase 

humilde. 

Las fuentes constitucionales arrancan de los 

reinos de Arag6n, Navarra y Castilla, es decir, de 

los grupos de nacionalidad surgidos en ocasión de 

la reconquista. La monarquia nació con carácter 

electivo, evolucionando hasta hacerse hereditaria, 

y se regia por un pacto seg..:t.n el cual, el rey se 

c:omprometia a respetar determinados privilegios a 

la nobleza y a los pueblos (principio 

constitucional). 
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Las Cortes ~urgen en_. Castilla como una 

evolución lógica de los Concilios de Toledo. A las 

Cortes enviaban las .. clases humildes, por mediaci6n 

de las villas. procuradores que formulaban al rey 

diversas peticiones. Estos orígenes 

constitucionales se remontan al siglo XII~ 

Las Pfimeras Cortes no Tenian facultades 

legislativas, .sino que su ó.nica misión c:onsistia en 

formular al mcnarca las peticiones que los pueblos 

creían oportunas, pero es indiscutible que desde su 

nací.miento, tenian que influir forzosamente en el 

desarrollo de los negocios püblicos, ya ~ue 

representaba una organización civil, dotada de 

fuerza politic:a. 

El monarca estaba investido con cuatro poderes: 

justicia, moneda, fonsadera <tributo pagado por los 

que no podian ir a servir al rey> y sus yantares 

(obligación de mantener al rey y su familia cuando 

viajaban>. 12 

12 IUIBOLDT ALE1rtmllD, ENSAYO PDL!T!CO DEL REINIJ DE LA t«JEVA ESl'M, IElllll, ED. F1JOO DE ClllTUlA 
Ettm11CA, 1'17'1, l!BRO lll, CAP. Vlll, PP. 7l V 74. 
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E1 código inicia1 de los primeros grupos 

castellanos fue e1 Fuero Juzgo, y con e1 desarro11o 

de 1a reconquista y sus evoluciones naturales, se 

fueron estableciendo formas 

peculiares, comenzando a 

correspondientes a cada uno 

nacientes. El principal elemento 

e instituciones 

reunirse 

de los 

Cortes, 

Estados 

que influyo en la 

reunión de tales Cortes fueron los municipios, que 

iban recibiendo de la monarquía Cartas Pueblas, 

regulando con el las, sus 1 ibertades y franquicias 

contra la opresión de la nobleza y la Corona. 

Las Cortes, a las que enviaban las 

municipa 1 idades sus representantes, eran algo y ivo 

que actuaba e intervenia eficazmente en la marcha 

de los negocios de la Nación, y aunque está fuera 

de toda duda que la influencia del rey era de 

importancia capital, es tambi6n indiscutible., que 

los priviLegios que 'fueron establecidos en ellas, 

en favor de los pueblos, representaban un control 

poderoso. 
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En Aragén, las primeras Cortes habidas en el 

siglo XI, marcan profundamente la tendencia 

constitucional, presentándose los municipios como 

verdaderos baluartes. contra los abusos de la 

nobleza y de los monarcas. Tanto en Castilla como 

en Aragón, ya en los siglos XI y XII, la autoridad 

del monarca se halla condicionada; para hac:er la 

guerra y la paz e imponer tributos, precisa el 

consentimiento de las Cortes, formadas, por los 

procuradores de los pueblos y los representantes de 

la iglesia y ~e la nobleza. 

Las Cortes de España se reunian en distintas 

épocas y lugares que designaba el rey, el cual 

asumia el poder legislativo, auxiliado por las 

Cortes, y con las limitaciones fijadas por estas. A 

las Cortes Aragonesas asistían como brazos: la 

iglesia, la nobleza, los caballeros y las 

universidades. 

Posteriormente .. las Cortes .. discutían las leyes 

propuestas .. asentían su publicación y observaban su 

ap 1 icac i ón. La acción legislativa de estas 

asambleas ha quedado registrada en los cuadernos y 
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ordenamientos. En los primeros se recogian las 

peticiones elevadas por los estados al rey, y su 

respectiva resolución que, en caso afirmativo, se 

convert ia en ley. En cuanto a los ordenamientos, 

eran las leyes dict;_adas por el rey, que recogían el 

deseo del reino expresado por las Cortes. Los 

monarcas, solian jurar la observancia de los 

acuerdos tomados. 

Las Cortes vigilaron celosamente la 

organizaci6n y actividad de la justicia, aunque 

ésta pertenecía al rey. Actuaban también en lo 

concerniente a declaraciones de guerra, firmadas de 

paz y tratados de alianza, o sea, la politic:a 

exterior del reino, y como una reminiscencia de la 

época en que el trono era electivo; tenian que 

jurar al heredero a la corona, asi como re~rendar 

su juramento al ascender al trono. 

Con el crecimiento del poder de las monarquias 

nacionales en toda Europa, el régimen municipal 

perdió su fuerza militar y politica. Con la 

influencia de las ideas del Derecho Romano, los 

juristas pregonaban que el rey es la fuente de la 



legislación Y. del Derecho; entonces, los legistas 

aparecieron .en las Cortes como servidores del 

monarca., ·dando a las .peticiones del estado llano un 

tinte favorable al rey. 

El rey, .desbarató la autonomía municipal; 

algunas ciudades, al pasar a jurisdicción de 

señores eclesiásticos o laicos, perdieron su 

representante a las Cortes. Este ambiente no era el 

más alentadt;>r 

interesasen 

Careciendo 

por 

la 

para que los 

la actividad 

representación 

municipios se 

parlamentaria. 

popular de 

organi=.ación y cohesión, dentro de las Cortes., se 

perdió la oportunidad de desembocar en un régimen 

parlamentario., convirtiéndose en un organismo 

sometido a la monarquia absoluta. 

Por lo que respecta a la función legislativa de 

las Cortes., ésta decayo. El reino fue regido mas 

por pragmáticas cédulas y ordenan=as, que por 

códigos ordenamientos. Hicieron aparición 

recopilados por los juristas, e incluso, bajo los 

Reyes Católicos, se llegó a la unificación 

legislativa por apoyo real. 
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Las Cortes de Navarra datan del si9lo XII. 

Estabari integradas por tres estamentos: 

eclesiásticos, nobiliario y municipal, estando 

representadas en él, cuando m~s, treinta y dos 

ciudades. Los procuradores rec:ibian poderes 

limitados de sus electores y gozaban i::Se inmunidad 

durante su mandato. Estas Cortes tuvieron 

participación en el poder legislativo, en la 

vigilancia sobre el cumplimiento de los fueros, 

intervención en declaraciones de guerra, tratados 

de paz y asuntos internacionales. 

Es interesante mencionar que cada reino tuvo 

sus asambleas propias, y no se realizó la fusibn de 

éstas en un órgano único, aunque en ocasiones se 

celebraron reuniones conjuntas; tratándose de 

motivos que interesaban por igual a todos los 

sóbditos de la corona, celebrándose dichas sesiones 

en Monzón, villa situada en la frontera de lo5 tres 

reinos. 
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Il.4 SURGIMIENTO., DEL PARLAMENTO EN GRAN BRETAl'IA 

En la Gran Bt:etaña, la nobleza 'feudal y la 

clase media, al tene~ un interés común en su lucha 

c:ontr-a el poder real¡ que leG oprime, se unen para 

limitar las prerrogativas de la corona. 

En el Reino Unido existe la división m~s 

antigua del régimen parlamentario; el cual se 

elaboró lentamente al influjo de las 

circunstancias. El Parlamento se divide en dos 

cámaras: la de los .Lores y la de los Comunes; . que 

comprenden, la una, los pares laicos y 

eclesiásticos; la otra, los representantes de los 

condados. Esta c:irc:unstanc:ia ha tenido una gran 

influencia sobre el régimen representativo en 

Inglaterra, 

sobre todo 

institución .. 

después sobre el continente, y de hecho 

el desarrollo y evolución de ésta 

El punto de partida de la evoluc:ión, lo 

c:onstituye un rey que posee, en su plenitud, el 
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poder legislativo, asi como el ejecutivo. Este 

poder real absoluto, se ejercía dentro de una 

or-ganizB.ción política medieval, teniendo lugar en 

ciertas épocas solemnes una serie de re\..tniones de 

vasallos del rey; comparables, a las reuniones de 

la curia regis de los primeros Capetas. En los 

comienzos, este consejo de vasallos, tenia un papel 

puramente consultivo y apenas intervenia en otra 

cosa que en materia judicial. 13 

Pero el régimen se modificó durante el 

transcurso del siglo XII, estableciéndose la 

costumbre de que el rey, antes de promulgar una 

reglamentación de importanc~a, la sometiese a un 

consejo <Concilium>, compuesto de los prelados y 

los principales vasallos; al que muy pronto, se 

denominó Magnum Concilium o Consejo Comón del 

Reino; que funcionó periódicamente a partir de 

finales del siglo XII. Su existencia se mencionaba 

en la Carta Magna de 1215, y en élla se mencionaba 

el derecho que obtuvo de aprobar el impuesto, junto 

con el derecho de presentar proyectos de ley, 

declaraciones de derechos o peticiones. 

13111.Ul\OIS A!fül'!, HISTOOE 11E l'íffiLET!lUlE, PAAIS, ED. ~. 1%6, '" !4. 
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En el año 1265, se c:onvoc.ó por primera vez, a 

dos caballeros de cada condado; para asistir al 

Magnum Conc:ilium, al lado de los prelado~ y 

barones. El procedimiento se hizo definitivo a 

partir de 1295, fecha en que Eduardo I, convocó la 

primera asamblea, conocida en los anales ingleses 

c:on el nombre de Parlamento Modelo .. 

El Parlamento Inglés supo servirse con mucha 

habilidad de ésas dos concesiones, hechas por el 

poder real, P,arú. conquistar el poder legislativo; 

haciendo uso del derecho de petición, exige al rey 

tomar tales o cuales disposiciones legislativa~ y 

solo da su conformidad al impuesto, a condición de 

que el rey promulgue lo que se ha solicitado. 

A partir de 1462, los miembros del Parlamento, 

adoptaron la costumbre de redactar por si mismos 

los bills; o sea, los proyectos de ley. Asi, al ser 

establecido el acuerdo entre la Cámara de los 

Comunes y 1 a Cámara de los Lores, a 1 rey no 1 e 

quedaba más que promulgar el texto de la ley, cuyo 

contenido habia 

Parlamento .. 

sido establecido asi por el 
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Este cuerpo colegiado, tuvo en su mano, después 

de 1688, prerrogativas extraordinariamente 

poderosas; como e1 poder legislativo y el derecho a 

rechazar el impuesto, 

e1las, dedicándose 

pero nunca 

solamente 

intento abusar 

a conseguir 

de 

la 

colaboración del ejecutivo. 

En el siglo XVIII, los Estados Generales 

ingleses, que hasta entonces habian deliberado en 

un local común, se 

estableciendose asi 

separaron en 

la división 

dos cámaras; 

bicamaral más 

antigua, y se desarrolla progresivamente el régimen 

representativo hasta llegar a nuestros dias. 

:1 I .5 ESTADOS GENERALES EN FRANCIA 

Al final de la edad media, se hicieron intentos 

por instaurar un régimen representativo en 

numerosos paises. En Francia, se convocaron los 

Estados Generales a partir de 13¡)2, debido a que en 
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esa época., Felipe,,_IV necesitaba obtener el apoyo 

de la naci6n_en su. lucha contra el Papa Bonifacio 

VIII. A ·.es ta, asamb.lea concurrieron el clero y la 

nobleza., y por vez primera se incorporó a la vida 

politica el terc:er estado o burguesía .. Esta 

incorpcracián ·de . la. clase media, encuentra su 

explic:aci6n en la ,necesidad que tuvo la corona de 

apoyarse en la burguesía., en sus luchas y 

diferendos con la nobleza y el clero. 

Los ~stados Generales, fueron cuerpos 

asambleas.deliberativas., de tipo colegiado., que no 

estuvieron sometidos. a normas fijas ni estables que 

precisaran su funcionamiento; sin embargo., aparecen 

cerno un cuerpo consultivo, y como interprete de la 

voluntad general. 

El rey tenia el derecho de convocatoria; en 

él la., se cursaban cédulas a los gobernantes y éstos 

a su vez, a las tres ordenes o clases integrantes. 

Los del tercer estado., se reuntan en cada ciudad o 

villa, formulando quejas, reclamos o 

peticiones., recopilándolas "cahier~" o cuadernos, 

de los que se procedía a formalizar un acta y a 
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nombrar a los representantes a la Asamblea. 

Sesionaba en el lugar prefijado por la convocatoria 

real, en forma separada; es decir, por ordenes, 

clases o estados. Luego se efectuaba la sesión real 

de apertura, hablaban en ella el soberano y un 

orador designado por cada. uno de los estados o 

clases integrantes. Iniciados públicamente los 

Estados Generales, las tres ordenes volvían a 

separarse para examinar las actas remitidas por 

cada comunidad o departamento y formar de el las 

doce actas provinciales, las que luego se reducian 

a un sólo acuerdo expresivo de la voluntad general. 

El acta final revestia el carácter de una petición 

o rogativa al trono sabre asuntos y problemas de la 

Nación. Concluido est'e trabajo, el rey asistia a 

una segunda sesión, de clausura.. La Asamblea se 

dispersaba .. Entonces, sin esperar la respuesta del 

monarca a las reclamaciones y petitorios 

condensados en las actas. 

Cuando se hicieron visibles las aspiraciones 

políticas del tercer estado o burguesia, predominó 

el absolutismo, decayendo asi la importancia y 

posibilidad de reunión de los Estados Generales, 
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sesionando éstos por última,. durante el antiguo 

régimen,. en el a~o de 1614. 

Los Estados .. Generales no tuvieron en ningú.n 

caso,. funciones legislativas ni ejecutivas,. pero 

ejercieron con amplia potestad el derecho de 

petición, informando a la Corona de las necesidades 

locales,. regionales y nacionales, y proponiendo los 

remedios. 

El último de los Estados Generales, fue 

convocado e 1 24 de enero de 1789, y puede decirse 

que sus principales objetivos eran dos: la doble 

representación del común y el voto por cabeza. ·se 

trataba de lograr que el tercer estado, o común, 

tuviese doble representación, es decir, tantos 

miembros como el clero y la noble:a unidos; de que 

en la asamblea deliberaran y votaran en su solo 

cuerpo las tres clases o estados -y no 

separadamente como desde antaño se acostumbraba- y 

de que los votos se contaran individualmente, por 

cabeza, y no por orden de clase. 
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El 4 de mayo de 1789., finalmente el tercer 

estado, habla logrado un de sus postulaciones 

esenciales: la debla representaci6n. Nobleza y 

clero se negaron a sesionar en común., instalándose 

en recintos separados. La votación por cabezas 

comienza a provocar algunas deserciones en las 

filas de los estados privilegiados. El 27 de mayo 

se hace un llamado al clero para comenzar los 

Estados., prescindiendo de la noble za si ésta 

insiste en su aislamiento. El tercer estado,. ya 

resuelto a llevar adelante su programa, con amplio 

apoyo, el 17 de junio, asumiendo de hecho la 

representación nacional., y con la intención de 

consagrar la func:i6n legislativa, 

asamblea deliberativa y consultiva a 

de parlamento; resuelve erigirse 

pasando de 

la condición 

en Asamblea 

Nacional y en 48 horas toma una serie de 

importantes resoluciones., nombrando comités 

permanentes, ocupándose de las finanzas Cdeuda 

nacional e impuestos> y desafiando a la autoridad 

rea 1. 14 

El 20 de junio, la Corona acuerda dispersar la 

Asamblea Nacional, desalojándola de SL~ recinto de 

14 GEGORIE w.11s, L' IMDI\IIDU EO l' ETAT, ?MIS. ED. r:.:i:s111tLAP., lIE-RHl~ GAANIER, !Be~, PP. 64-71. 
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sesiones que fue ocupado por la guardia francesa, 

lo que, en medio de una agitada convulsi6n popular, 

seria uno de los,. elementos que el pueblo tomara 

para imponer la Revolución Francesa, los principios 

de la igualdad humana y de la justicia socia 1, 

derrocando a la monarquía secular y abriendo el 

ancho panoram3 de la realidad política, social, 

religiosa, cultural y económica de nuestro tiempo. 

II.6 BICAMARISMD 

UNIDOS DE 

Es un 

EN LA CONSTITUCIDN DE ESTADOS 

NORTEAMERICA, 1787. 

hecho que la Constitución y 

procedimientos de la legislatura de casi todas las 

Naciones, han sido inspiradas., directa o 

indirectamente por el tipo inglés. 
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Los primeros que realizaron esta adaptación 

fueron anglosajones; 

Constitución de 1os 

quienes 

Estados 

concibieron la 

Unidos .. Resulta 

interesante saber c:omo un pueblo que se mueve por 

costumbres semejantes, por tradiciones y formas de 

pensar similares a las británicas, puede llegar a 

distintos resultados, haciendo punto cardinal de un 

principio constitucional diferente: el de la 

separación de los poderes ejecutivo y legislativo .. 

Los delegados que se reunieron en la Convención 

de Filadelfia en el aF\o de 1787, con el fin de 

buscar una 'forma de gobierno común para los trece 

Estados americanos, que habian obtenido la 

independencia, fijaron su atención primeramente, en. 

las 'formas de gobierno existentes entonces en los 

mismos Estados. 

La Constitución de dichos Estados, se habia 

desenvuelto por medio de Cartas Reales, concedidas 

por el rey cuando eran colonias inglesas, aunque 

diferían entre si, tenían en su totalidad dos 

rasgos carac:teristicos comunes; en cada uno de 

ellos, existia un gobernador y una legislatura .. El 
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gobernador, estaba .en la del poder 

ejecutivo; era independiente, y no responsable de 

1a legislatura. En ninguno de ellos era desempe~ado 

el poder ejec:utivo por ministros que fL\esen 

miembros de la legislatura responsables ante 

ella, ni eaistia un gobierno de gabinete o de 

gobierno parlamentario, c:omo sucede en la 

actualidad en el Reino Unido. Podemos mencionar que 

esto se debió principalmente a una razón histórica, 

debido que la Constituci6n de las antiguas 

colonias americanas; la del gobierno federal, que 

reunió a estos Estados., fue sugerida por la. 

Constitución 

gabinete. 

Inglesa anterior al sistema de 

Otro de estos rasgos., era que en casi todos los 

Estados nortean1ericanos 9 la legislatura estaba 

formada por dos cámaras. El origen bicameral• 

establecido en Norteamérica., se debió a razones 

hist6ricas., y obedece en parte., a la existencia 

anterior en algunas .colonias, de pequeAos consejos 

de gobierno agregados al cuerpo de representación 

popular., y por otra parte, a una disposición 

natural a imitar al sistema inglés, con sus lores y 

sus comunes. Podemos mencionar asi., que no solo 
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influyó esa tendencia de imitación sino que también 

estuvieron motivados por consideraciones generales 

y necesidades prácticas. Al decir de Sir Alexis de 

Toc:queville "el espiritu de conciliación hizo 

seguir en la formación de cada una de esas 

asambleas reglas diversas". 15 

Cuando se quizo establecer la Constitución 

Federal, dos intereses opuestos se encontraban 

frente a frente; de esos dos intereses habian 

nacido dos opiniones: unos querian hacer de la 

Unión una liga de Estados independientes, es decir, 

una especie de ccngreso donde los representantes de 

pueblos distintos irian a discutir ciertas 

cuestiones de interés común. Los otros, pretendian 

reunir a todos los habitantes de las antiQuas 

colonias inglesas en un so1o y mismo pueblo, 

dándoles un gobierno que, aun cuando su es-fera 

fuese limitada, pudiera actuar dentro de ella como 

un solo y único representante de la N.=..c:ión. Las 

consecuencias de las dos teorias eran muy diversas. 

15 TOOIJEV!LlE ALEX!S DE, SIR, le iit=~C!A EN ~!CA, rt-rn:c, ED. mmo [{ Q;tr.f" ECOl!Jl!CA, 1963, 
2! ED!C!DN P. !2!. 
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Asi, si se organizara una liga y no un gobierno 

naciona 1, tocaba a la mayoría de los Estados hacer 

. la ley y no a la mayoría de los habitantes de la 

,Unión, 

conserva 

porque cada 

su carácter 

Estado, grande o pequeño, 

de potencia independiente y 

entraba en la Unión con un pié de igualdad 

perfecta. Por_.el contrario, desde al momento en que 

-se consideraba a los habitantes de los Eistados 

Unidos como formando un solo y mismo pueblo, era 

natural que so1o la mayoría de los ciudadanos de la 

Unión hicier~n la ley. 

El autor citado explica también que resultaba 

comprensible que los pequeños Estados no 

transigieran con la idea de unidad, dado que 

implicaba para elles abdicar completamente a su 

e,;istencia perder su carácter de potencia 

correguladora, para transformarse en una fracción 

insignificante de un gran pueblo, al decir de 

Tocqueville, los legisladores hicieron imperar las 

reglas de la lógica, al adoptar un término medio 

que conciliaba los dos sistemas teóricamente 

irreductibles; haciendo que el principio de la 

independencia de los Estados se mantuviera incólume 

en la formación del Senado, y el dogma de la 
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soberanía. nacional en la composición de la Cámara 

da Representantes. 

Asi, la Cámc:t.ra de Representantes es nombrada 

directamente por el pueblo, en tanto que el Senado 9 

se compone de dos senadores designados por las 

legislaturas de cada una de las trece colonias, 

erigidas después en Estados soberanos y luego en 

Estados federadas; la Cámara de Repl""esentantes es 

producto de elección directa, la de senadores es 

producto de una elección indirecta en dos grados; 

el manda to de los representantes no dura más que 

dos aíllos, en tanto que el de los senadores dura 

seis; la CAmara de Representantes solo tiene 

funciones legislativas y no participa en el poder 

judicial, sino· acusando a los func: ion:i rios 

públicos, en tanto que el Senado concurre la 

formación de las leyes, juzga 

que le son transferidos 

Representantes y es además, 

los delitos politices 

por la Cámara de 

el gran consejero 

ejecutivo de la Nación, participando también en los 

tratados que celebra el Presidente, documentos que 

carecen de validez en tanto no reciban la 

aprobación del Senado. 
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CAPITULO III 

EL SENADO DE LA REPUBLICA EN EL CONSTITUCIONALISMO 

MEXICANO 

III.1.- PµEBLOS DE ANAHUAC. 

El Derecho en su cometido de justicia, poseerá 

siempre matices locales en su interpretación y 

aplicación, de tal suerte que siempre tendrá 

caracteres particulares en cada pais y, como 

siempre está en relación intima con las costumbres, 

tiene que variar aveces conforme a estas 

adaptándolas, y atendiendo las distintas 

mentalidades de los pueblos, aunque sus preceptos 

ofrezcan similitud con otros. Por esto podemos 

afirmar que nuestro Derecho es eminentemente 

original por lo que debe estudiarse a la luz de su 



propia historia y con relación a sus leyes 

a.nteriores, por ende el estudio del derecho 

mexicano debe ceñir su conocimiento desde sus 

orígenes hasta nuestros dias, y a la exposición de 

su propio desarrc11o, sin por ello dejar de se~alar 

las distintas infl~encias exteriores que 

concurrieron en SI:\ fornlac:ión_ y c:ontribuyeron a su 

desa rro 1 lo. 

Por consecuencia. la evoluc:i6n del Senado 

mexicano como institución que expresa la soberanía 

de los estados que integran a la Federación• 

encarna los anhelos de independencia y libertad, 

reflejando en su c:on9tituci6n misma las diversas 

etapas de la vida hist6rica de México. 

Como la historia determina y explica las causas 

de1 derecho. considero indispensablQ iniciar este 

capitulo con una breve 

instituciones me>: icanas 

existencia del Senado. 

exposición de 

que precedieron 

las 

la 
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Por las .fuentes de nuestra historia sabemos que 

de tiempo inme_morial los antiguos pueblos de 

Anáhuac estaban organizados bajo un régimen de 

Derecho consuetudinario, existiendo una instituci6n 

similar al Senado, coma.asamblea fundamental en el 

gobierno indig-:na, con funciones legislativas, 

basado en la divisi6n territorial de se~orios 

heterogéneos y preexistentes a la misma, que se 

establecieron tomando en cuenta factores diversos, 

ya de gobiernos ~radicionales, o lingüísticos, 

étnicos, ge9gráficos o estratégicos, como es el 

caso de lo~ señoríos de los oplotecas que eran 

comerciantes de carácter económico (gremiales>. 

En Anáhuac, la uni6n de Señorios dirigida por 

el triunvirato de los grandes señores, denominados 

tlahtoanis realizaba ciertas funciones comunes y 

otras eran de competencia particular a cada uno de 

ellos. Era materia común: pactar alianzas, hacer 

la guerra, legislar <leyes comunes de 

Netzahualc6yotl>, señalar tributos, determinar las 

fiestas calendáricas rituales, realizar grandes 

obras públicas, mantener la paz en sus dominios y 

confirmar las elecciones de Ejecutor en los otros 

señorios, constituyendo asi un instrumento valioso 
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y fund~mental ·para la _integraci6n de provincias de 

distint~s razas. ·lenguas y costumbres. con diversas 

formas de_Qobierno. 

Según las diversas costL1mbres indígenas sus 

decisiones no se tomaban por votos numéricos o 

individuales. El Cihuac6atl o administrador exponía 

y proponía la materia que se había de discutir, se 

deliberaba libremente, procediendo por eliminación 

de problemas hasta llegar a común acuerdo o 

presentando las razones de mayor peso y el 

tlahtoani, o ejecutor, en su criterio., toma la 

determinación considerando lo dicho y procedía a la 

ejecución de lo acordado. 16 

Podemos entender asi, como el federalismo tiene 

en México profundas raices étnicas y sociales que 

nacen del gobierno regional autónomo las 

culturas precortesianas y ascienden hasta las 

diputaciones provinciales, reafirmadas con vigor en 

la Constitución de Cádiz. 

lb RDllERO Vl'l\61\S VTllUllDE lSNACIO, ffiGl\lllZACION PoUT!Cll l'l LOS PL'EBlll" PE ~. IUICO, TESIS 
DOCmUIL, 1'1'ó7, PP. 9H02. 
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"III.2.- CONSTITUCION DE CADIZ 

Durante el sigl.o XIX se originaron grandes 

movimientos politices. En España, a principios de 

esa c:entur.ia el desprestigio del monarca, la 

ocupación d7.l territorio por las fuerzas francesas, 

la exaltaci6n al trono de Fernando VII, quien junto 

con su padre Carlas IV, entregaren el poder a 

Napoleón, quien. manda redactar la Constituc:i·ón de 

Sayona, 'fueron hechos determinantes que dieron 

origen a la Constitución de Cádiz en 1812, c:On la 

que se pensaba lograr un compromiso entre 

monárquicos y liberal.es para remediar la situación 

precaria en que se encontraba el reino y su 

imperio, cuya estructura se derrumbaba .. 

A ra t z de estos ac:ontec imientos las corrientes 

políticas existentes en la Nueva España se 

manifestaron con toda intensidad; una de esas 
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c:orrientes postulaba la sujeción a cualquier 

gob.ierno proveniente de la metrópoli y la otra 

pretend ia sostener un gobierno autónomo, "tratando 

de aprovecharse de la crisis española para hacerse 

independiente''• :7 

Por decreto del 20 de noviembre de 1908, la 

·regencia española orden6 la elección de 

representantes, que lo fueran por entidades y 

capitanias generales, pero el 14 de febrero de 1810 

decretó que la elección en España fuese por razón 

del n~mero de habitantes (un representante por cada 

cincuenta mil habitantes) y en las colonias por 

entidades. 

El 24 de septiembre de 1810, se instalaron las 

Cortes de España, en la Isla de Le6n y después se 

trasladaron a Cádiz, con la asistencia de 102 

diputados de ambos continentes, para redactar y 

discutir la Constitución, con sensible minoria de 

la diputac:idn ultramarina. 
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La diputación mexicana fue integrada por 17 

representantes; quienes iban electos por provincias 

y regiones., asistiendo entre otros el presbitero 

Miguel Ramos Ari=pe. Ellos presentaron a las Cortes 

once proposiciones, entre las cuales se hizo la 

petición de la igualdad de representación en las 

Cortes para España y las Colonias, la cual fLle 

negada en el Congreso Constituyente., aunque se 

concedió para las cortes siguientes, a razón de un 

diputado por cada setenta mil almas de población 

(articulo 3\). 18 

A pesar de jurar por la intolerancia religiosa 

y por la monarquia, predomin6 en las cortes el 

pensamiento de Rousseau, en cuanto a la teoria del 

Contrato Social como base de la soberanía popular y 

el de Montesquieu en cuanto a la división de 

poderes que fue adoptada en los articules 15, tb y 

17. 

En el Discurso Preliminar que precedió a la 

enunciación de las normas de la Constitución 

Gaditana, se refiere con cierto temor al Senado y 

IB ~tER hOOIE!lA Y SJERRA, J!& SERVN<DO lE!IESA llE, H!STOOIA DE IA RMLIJCION DE llJE\';\ ES'IM~, 1.11, 
1=sPMi\1 EDHOR~ ~tAtllNIL, 19b0, P.214. 
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se eetablece un Concejo de Estado, ya que el Senado 

se 

se 

aeocia con una 

pensaba que 

forma republicana de gobierno, o 

un cuerpo legislativo podia 

propugnarla, y los monarquistas no la deseaban. 

Este Consejo de estado era una entidad colocada 

entre las cortes y el Rey, del que de su 

composición, como organismo y sus atribuciones, se 

tendrAn en cuenta cuando se discuta sobre el 

establecimiento del Senado en el Mé:<ico 

independiente., ya que ee trata de un organismo 

colegiado designado por el rey, a propuesta de las 

Cortes, que tendria entre sus atribuciones lae de 

ejercer funciones leg~slativas y consultivas, éstas 

óltimas no obligatorias para el rey, aunque con la 

voluntad de moderar las facultades reales, asi como 

frenar los impetus de la representación ciudadana. 

En las discusiones de 12 de enero de 181~, se 

puso de manifiesto el temor de los representantes 

españoles respecto de la constitución de 

Diputaciones Provinciales, las que podrian dar 

lugar a una federaci6n, pues cada provincia gozaria 

de una independencia completa respecto a las otras, 
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otorgando ciertas .libertades a los ayuntamientos. 

19 

También se propuso la creación de dos cámaras, 

una de representantes del pueblo y otra del clero y 

la nob le::::a, pero se rec:hazó por considerarse que 

esta ú1tima se pondría a favor del rey, rompiendo 

asi el equilibrio estatal; pues la nobleza y el 

clero ya estaban representadas en el consejo de 

Estado y era~ nombrados por las Cortes. 

Destaca en la integración de ese Consejo, la 

intenc:ión de crear un cuerpo aristocrático; en el 

sentido aristotél ice, para que los mejores 

(aristas) hombres fueran sus miembros, quienes en 

un principio deberían ser nobles o clérigos y que 

al desaparecer la representación estamental, se 

exigiría fueran personas calificadas por los 

servicios póblic:os que prestaron, o por haberse 

destacado por su cualidad de personas estudiosas e 

ilustradas, influyendo asi en la integración de los 

senados conservadores del México independiente. 

19 DIAA!O DE Li\S DISCIJClO!lES Y ACTAS DE LAS COOTES, T.11, CADlZ, ll'J'RENTA REAL, 1311, P.:55, 
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La Constituc:ión de Cádi-z -.fue· jurada el 19 de 

marzo de 1812, y se public:ó_en la· Nueva Espa~a el 4 

de septiembre de ese mi$mo ... año., jurándose aqvi 8 

dias más tarde. 

III.3.- CONSTITUCION DE>ÁPATZINGAN 

Conoc:idos en la Nueva España la situación 

politica y la propagación de los princ:.ipios 

democráticos prevalecientes en Europa, surge en el 

pensamiento revolucionario insurgente la necesidad 

de crear L1n conQreso Soberaf"lo para determinar la. 

independencia de la patria. Asl, conociendo la 

Constituc.ión de Cádiz y las Constituciones 

Francesas de 1793 , 1795 y 1798, jasé Maria Morelos 

y Pavón, el 14 de septiembre de 1813 organizó un 

Congreso en Chi lpancingo, que se reune "por las 

provincias de América Septentrional". 20 dicho 

Congreso presentó un anteproyecto de Constitución, 

que consta de veintitrés puntos, llamado 

''Sentimientos de la Nación••, en el que, en el punto 

número e i neo se establece lo siguiente: "La 
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soberania dimana inmediatamente del pueblo el que 

solo quiere depositarla en sus representantes, 

dividiendo los poderes en ella en Legislativo, 

Ejecutivo y JLtdiciario, eligiendo las provincias 

sus vaca les y éstos a los demás, que deben ser 

sabios y de probidad''· 

El Congreso, proclamó el 6 de noviembre de 1813 

el " Acta solemne de Declaración de Independenc:ia", 

que declara .rotos todos los vinc:ulos con la corona 

española, u~urpadora de la soberanía, y dec:laro 

apto al Congreso para representar a la Nación ante 

las naciones extranjeras. 

A finales de agosto de 1814, c:on el propósito de 

unificar el movimiento insurgente, Morelos convoca 

c:on el nombre de Congreso de Anáhuac:, a 1 que se 

reunió en Apatzingán. el 2:? de Oc:tubre del mismo 

año, se susc:ribe un Decreto Provisional llamado 

"Decreto Constituc:ional para la Libertad de 

América", que en su articulo 5, referente a la 

representación, e~<presa: "Por consiguiente la 

soberanic. reside originalmente en el pueble y su 

ejerc:ic:io en la representación nac:ional compuesta 



de dip:utados e_legidos por los ciudadanos bajo la 

forma que ·prescriba la Constit1..tci6n". 

~1 Congreso posee un poder exorbitante, ya que 

de acuerdo a las ideas imperantes de la époc:a, le 

dan un carácter soberano "Permanecerá el cuerpo 

representativo de la soberanía del Pueblo con el 

nombre de Supremo Congreso Mexicano" <articulo 44>, 

del que podemos comprender un carácter senatorial 

al mencionar que los diputados son representantes 

del pueblo, de las provincias e iguales en 

autoridad (articulo 48). 

En diciembre de 1815, se disolvieron los tres 

poderes, quedando sin vigencia dicha Constitucibn. 

III.4.- DEBATS V 

CONSTITUCION 

ANTECEDENTES 

ADOPCION DEL 

DE 1924. 

SENADO EN LA 

Entre los a.Ros 1821 a 1823, existi6 en nuestro 

pais un debate generalizado sobre c:ual seria la 

70 



mejor forma de gobierno. Ese debate se inicia en la 

llamada Soberana Junta Provisional Gubernativa, 

relacionada estrechamente con Agustín de Iturbide. 

Destaca en la c::onvocatoria de dicha Junta 

Provisional, la idea de reunirse en dos salas, por 

lo que podemos tomarla en cuenta como antecedente 

del bicamarismo. 

La Junta era un árgano politice de carácter 

transitorio 
4
que asumió plenamente la 

nuevo pai~ independiente y 

soberania 

permitió 

del 

la 

participaci6n de sectores marginados, a.si como la 

del ejercito y los estamentos. Finalmente, convocó 

a un Congreso ordinario, que sólo se instaló en una 

sala y no en 

Convocatoria. Por 

dos como 

influencia 

pr"eestablecia 

de Iturbide, 

la 

el 

Congreso declaró aprobada la monarquía moderada 

constitucional con el nombre de Imperio Mexicano. 

En el articulo 27 del proyecto de Constitución 

del Imperio, se establece un Senado compuesto por' 

nobles, arzobispos; 24 individuos nombrados por el 

Emperador, de entre los secr"etarios cic despacho, 

consejeros de Estado, obispos, embajadores, 
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generales., poseedores de titulas., intendentes., 

ministros togados y un senador por cada provincia, 

nombrado por su Diputación Provincial., de entre los 

hacendados, comerciantes 11 mineros, letrados y 

eclesiásticos. 

Iturbide acosa al Congreso en virtud de qLlE? en 

él se manifestaban las tendencias republicanas 11 

representando un obstáculo a su liderazgo y acaba 

por disolverlo en octubre de 1822. 

Dada la reacción que causara en los militares 

la disolución del ConQreso, Iturbide vuelve a 

convocarlo el 4 de marzo de 1823 .. El primero de 

febrero del mismo año es proclamado el Plan de 

Casamata 11 que produce la abdicación de Iturbide el 

19 de marzo de 18~3. 

En la primera sesión del Congreso, de 7 de mar~o 

de 1823., se solicitó se eligiera Lln nL\evo Con9reso .. 

Volviéndose a reunir el 29 del mismo, declaró nulos 

todos los actos reali:ados durant2 el Imperio, 
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nombrando una c:omisión para designar un gobierno 

Ejec:utivo provisional. 

El 12 de mayo del mismo año, algunos 

representantes del Congreso Constituyente. 

escribieron el Plan de Constitución Politic:a de la 

Nación Mexicana pero no fue aprobado, porque dicho 

Congreso solo tenia facultades convocatorias. 

El Pl~n de la Constitución Politica de la 

Nación Mexicana, define a la Nación como una 

sociedad de provincias de Anáhuac que forman un 

todo politice y que es una Repó.blica, 

representativa y federal; que "la Soberanía de la 

Nación 6nica, inalienable e imprescriptible, puede 

ejercer sus derechos de diverso modo, y de esta 

diversidad resultan las diferentes formas de 

gobierno". 21 

Define la existencia de cuatro cuerpos de 

elección: el Legislativo; por nó.mero de habitantes 

(60, 000 por diputado); el Congreso Nacional del 

21 !IAR~AGAN J0'1:, ACTAS c:tJNSTITOCIONALES 11EXICANAS, T.I, i<EXICO, ED.U!W1, 1'100, P.SS Y SS. 



Senado <tres individuos propuestos por cada junta 

electoral de provincia>; los Congresos Provinciales 

y los ayuntamientos. Atribuye ai Senado el' derecho 

de iniciativa y revisión de leyes y decretos. 

Determina que: 11 Pr"opondrá al cuerpo legislativo los 

proyectos de ley que juzgue necesarias para llenar 

este objeto; reclamar al mismo las ley~s que ~ear1 

contrarias la Constitución, o no fuesen 

discutidas o acordadas en la forma que prescriba la 

misma; juzgar a los individuos del 

ejecutivo, a los diputados del legislativo, a los 

ma~istrados del tribunal supremo de justicia, y a 

los ;;_ecretarios de Estado en los casos preci:.os qLcc· 

designará una ley clara y bien pensada; convocar a 

Congreso a>etraordinario en los casos qL\e prescriba 

la Constitución; disponer de la milicia 

constitucional dando a los jefes de ell~ las 

ordenes correspondi~ntes en los casos precisos, que 

también designará la Constitur::ión". 22 

Como se puede observar el Sena.do tiene un 

carácter de tutor de la Cámara Baja y de lu.~ 

legislaturas 

propiamente 

de los 

legislativo, 

estado~, 

ya que 

es decir no 

aunque puede 



revisar y dictaminar sobre constitucionalidad de 

la~ leyes, formula las mismas. Aunque tenia 

'facultades ejecutivas y 

cometido del Senado era 

jurisdiccionales, 

'fundamentalmente 

el 

de 

revisión legislativa y de tribunal politice 

supremo. 

Este proyecto no llagó a discutirse, pero dio 

lugar a que se expusiera en el Congreso la base da 

nuestro actual Senado por Fray Servando Teresa de 

Mier, quian frente al temor del establecimiento de 

una sola Cámara, aduce el ejemplo de los Estados 

Unidos de Norteamérica y rebate los argumentos 

contrarios al establecimiento de dos cámaras, a la 

vez que critica el sistem;:i de Congreso expuesto en 

el Plan de Constitución. Asi, en su voto particular 

el 28 de mayo de 1823 afirma: "Se me dijo en la 

discusión, por los se~ores del dictámen contrario, 

que la segunda cámara un resto de la 

aristocracia; y yo respondo que es al contrario, la 

perfección del 9obierno democrático representativo, 

porque exigiendo éste la igualdad en lo posible, 

sólo asi se coñsigue .. Más bien diria yo que esa 

introducción de un Senado aisladu sin hac:e1~ parte 

del Cuerpo Legislativo, es una imitación del 
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Consejo aristocrático del Estado en España, que tan 

malamente nos ha probado en Mé:·~ic:o. Los españoles 

c:onociendo la necesidad de una segunda 

queriendo llamar a componerla SLI 

c:ámara, y no 

noble;:a, en 

general vic:iosa ~ ignoran"':::e, ni su alto c:lero en 

parte fanático, y ambos amigos frecu~ntes en aquel 

pais de un trono absoluto y opresor inventaron esa 

Consejo de Estado que SLtpl iese la segunda c:ámara, y 

por ser aristocrátic:o contentase en algUn modo a 

los magnates espirituales y temporales". 23 

11 No es una segunda cámara de nobles o pares 

como en Inglaterra y Francia. por la que yo litigo, 

sino por una ic¡¡ual la que tienen los Estados 

Unidos y Colombia, gobiernos republicanos populares 

donde no ha quedado sombra de aristocracia. Yo 

quiero una segunda cámara de Senadores, e: iudadanos 

y nada más; pero que posean ciertos haberes para 

que no estén e::puestos como lo~ pobres 

menesterosos a la tentación de dejarse ganar por 

las promesas del gobierno, o por las dádivas de lo$ 

aspirantes a empleos que deben consultarse; 

ciudadanos, que pasando de los treinta y cinco años 

puedan, c:on la madurez de la Edad, seso, 

23 IBIDEM. P. 113 
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. e: i rcunspec:c: i ón y eHperienc:ia, moderar la 

impetuosidad de los jovenes representantes de la 

primera e.timara, c:orf"egir la precipitación de sus 

acuerdos por falta ~e discusión o maniobras de los 

partidos, y ser~i~ de freno y consejo nato al 

gobierno, que poco. puede hacer sin su consulta o 

propuesta". 24 

El padre Mier. c:ritic:a al sistema unicameral, 

argumentand9 que -~ste se expone a la demagogia, a 

una votaci~n sola, facciosa e inmadura, a las 

trampas parlamentarias, para suspender discusiones, 

sujeto a la intriga de partidos, a la irreflexión y 

a la imprudencia. Luego señala las ventajas del 

sistema bic:amera 1: "Aprovechemos de nuestra propia 

e:-:perienc:ia, para reconocer la necesidad de una 

segunda cámara que revea las leyes, y sea como un 

. tribunal de apelación del primer juicio. El temor 

de ser desairada por ésta, la primera e.amara, la 

hará más cauta para decretar, y una u otra se 

ilustraran con la luz que despida el choque de sus 

diferentes discusiones." 25 

"4 !BIIEJ1, P. 114. 
25 !B!DEll. PP. 114 V 115. 
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Señala q 1_\e aunque sea mas ta.rdado el 

proc:ed imiento se hará can ma).'Or calma, con n:..\evas 

refle;:iones, y produciré la decisi6n más perfecta, 

sazor.ada y satisfactoria .. Pues más da~o hac:e una 

ley mala y hecha con premura que no tenerla. 

Fray Servando sigue diciendo: "Cuando hay dos 

cámaras diferentemente compuestas, la una sirve 

naturalmente de freno a la otra, por que no es tan 

fácil que un individuo pueda ejercer en los dos 

cuerpos la misma in-flLlencia. Habrá entre ellos una 

emulación de crédito y talentos; el mismo c:elo de 

una sala viene a ser salvaguardia contra las 

usurpaciones de la otra, y la Constitución se 

sostiene por las mismas pasiones que obran en 

sentido contrario. En una palabra, la nave del 

Estado asegurada sobre dos cámaras como sobre dos 

anclas podrá resistir mejor las tempestades 

politic:as 11
• 26 

Posteriormente aboga por un mayor periodo de 

renovación del Senado en el ejercicio de sus 

funciones, porqLte el gobiernr:J "le aconseja, lo 

2b IBIDEH. P. 115, 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE L~ 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 

observa, lo dirige-y lo contiene. V como variándose 

por· pa~t~s., se ~i~po_ne en los negocios de la Naci..:.n 

y el Estt:l-do-,.·pol_it_ico del mundo" 27 instruye al 

.muda y quia a los nuevos 

·Después, el padre Mier critica al Senado 

inventado por el Plan de Consti·tución y dice: "Ese 

nuevo Areópfl90 separado del Cuerpo· Legislativo está 

revestido d~ prerrogativas y funciones que me hacen 

temblar como a los antiguos atenienses. Ese fiscnl 

eterno de.l Cuerpo Legislativo, que juzga sin ser 

juzgado, que esp ia sus acciones y reprueba las 

leyes, censor odioso, rival e::{traño que sirve de 

discordia y animosidad .. Yo, en conclusión, cuando 

se trata. del destino de una Nación, me guardare 

bien en embarcarme en teorías nuevas cuya futura 

experiencia puede sumergir la libertad para siglos, 

sumergidos en un océano de calamidades y de sangra~ 

Todas las naciones que han reducido el cuerpo 

legislativo a una Cámara, naufragaron, testigo 

Francia en su Asamblea constituyente, y su 

Convención Nacional; testigo España, de cuya 

27 !BIDEll. P. 116. 



Constit~ci6n, cÍice e_l. ~rzobispo de Minas, que el 
,. ' .·· ., 

g~an defeCto.·_·e~ u'na< ~J~~- .·~ámara 

han prospe~a~~fo .y_. prosperan en 

Inglaterra,, los -'~s~i·d~~- · t..fO-i;;:l~s 
dos Cámara.s"· •. 28 

.... Los Estados que 

la libertad, como 

y Colombia., tienen 

Concluye: 11 Yo voto, por. las do<;> Cámaras en el 

Cuerpo Legislativo., una de representantes, y otra 

de senadores ••• •• 

El 7 de noviembre de 1823 es instalado el 

segundo Congreso Constituyente. El 19 del mismo mes 

Miguel Ramos Arizpe -presentó un Proyecto de Bases 

Constituc:iona les para redactar la Constitución. En 

la exposición de motivos expresa que atendiendo la 

voluntad general, y con el fin de accmoda1se a los 

principios prácticos de Derecho póblico., aplicados 

por las naciones mas sab i.:i.s y más ci:losas de SL\S 

justas libertades, desinteresadamente propone al 

Congreso la "convocac: i ón de un Con91eso 

Constituyente., con cuyo establecimiento se verán 

aplicados prácticamente en cuanto e-s posible los 

principios politi~os recib1dos con utilidad general 

:e lBltEn. PP. lló V 1 :7. 
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por las Repúblicas más i1ustradas" el cual ac:elere 

. - ., " 

.·: 

El Prcyec:to de·;:1 e.c:.~~~- c~~n~~i.t°ut·i~-a de la Nación 

Menicana cons~ó de-~'..:.:40·. articules. El articulo 5 

estipulaba que la· Nación- __ mexicana adopta para su 

forma de gobierno,- la- forma de República 

representativa, popular federal. 

En la ,sesión del 28 de diciembre de 1823 se 

discutió el articulo 10 del proyecto, que se 

refería al poder legislativo, el cual residiria en 

una Cámara de Diputados y en un Senado, los que 

componen el Congreso general de la Federación. 

Durante esta sesión se debatieron los pros y 

contras del sistema bicamaral. 

Los argumentos del contra se basaron en el 

dicho de que el Senado tiende a ser aristoc:r·ático; 

que entabla pugnas estériles con la Cámara de 

Diputados; que entorpece la formación de leyes y da 

preponderancia al menor número d;a población sobre 

el mayor. Los diputados ·impugnadores fueron josé 
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Maria Covarrubi.aS·; 

Baut.ista .Mcrales·. 

José Maria .Timéne;;:: y Juan 

Los defE!nsores del bic.amarisrno y en especia1 

del Senado fueron Miguel R~mos Arizpe, Carlos Maria 

de Bustamante, José Miguel Guridi y Alcacer y 

Manuel Crescencio Rejón. Sostuvieron que la Cámara 

de Senadores es un factor de equilibrio y de 

ponderación; que asegura el mayor acierto en las 

leyes; que es un contrapeso a los excesos de la 

Cámara Popular y tiene la ventaja de ser un freno 

con el poder del Ejecutivo, al que pcdia juzgar sin 

necesidad de recurrir a tribunales especiales. 

El que mejor rebatió la oposición fue Ramos 

Ari.::pe, argumentando que no habia motivo, como no 

fuera el hacerse eco de algunos publicistas, para 

pensar que el Senado se opondria caprichosamente a 

1a Cámara de Diputados. Respecto la tesis que 

condenaba al Senado a convertirse en un cuerpo 

privilegiado y superior, pronunció por el 

establecimiento de senadores quL fuesen electos 

popularmente para que :=u origen democ:rático., los 

preservara de cualquier tendencia aristocratizante. 



Aprobada la'. Constitución por el Congreso 

Constituyente de 1823-24, el Senado se integraría 

con dos senadores por cada Estado, elegidos a 

mayoria de votos por SL\S legislaturas y renovado 

por mitad de dos en dos años, (~rticulo 25 de la 

Constitución de 1824)' c:ons.:igrándose asi el 

principio de igualdad jurídica de los Estados a 

través del Senado, estableciendose la base del 

Pacto Federal. Despyés de discutirse el Proyecto en 

1 o general y en cada uno de sL1s a rt ic:u 1 os, se 

sancionó el 4 de ,octubre de 1824 la Constitución 

Federal de los Estados Unidos Mexicanos. En lo 

referente al Senado de la Rep1Jblica se estableció 

que el Poder Legislativo se deposita en t.1n Congreso 

general dividido en dos cámaras, una de diputados y 

otra de senadores (articulo 7>, ésta se compondrá 

de dos senadores por cada estado elegidos a mayoría 

absoluta de votos por.sus legislaturas, y renovados 

por mitad de dos en dos años Carticulo 25). 

Podemos señalar como caracteristic:as del Senado 

las •3i9uientes: 



Se ._tra:ta de:·.u_n~ asamblea de re1= re:;entantes de 

las entl.dS.d~~· ... :fecl::rativas, perteneciente al poder 

leg,i:~.~~:ti_v_o·~ --~-eie'.9.icla por las legislatl..tras de los 

Est~~ú:/s;:y";.·,~fF:-:.-\-:<J~:;"ti~¿Í:ón popular en segundo grado¡ 
.. : '1-~:.:·: . . ,_. . ·.' . 

dist_in,t?.:.-~'~ :.~~~.U- ·Ó~i-9en de1na9ráfico a la Cá1nara de 

--~.¡-p·~~~:;;-~:·~:~~-F~: 

Aunque la iniciativa de leyes y decr~tos podia 

iniciarse indistintamente en cualquiera de las dos 

Cámaras; la de Diputados tenia el privilegio de 

legislar =obre contribuciones e impuestos y actuar 

de Gran Jurado; la de Senadores tenia la fac.u.ltad 

de constituir el Consejo de Gobierno o Comisi6n 

Permanente como actualmente se le llama, conceder 

autorización para el nombr:i.miento de los jefes de 

Hacienda, etc. debido a esa i9ua ldad de 

facultades en la iniciativa de leyes se les llama 

colegisladoras. 

Para forta1ecer el carácter de· instrumento 

moderador y tradiciona1 de la función loegis1ativa, 

el periodo de los senadores se estableció en cuatro 

años; es decir, el doble de los diputados. y se 
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e:-tigió como el que 

qÚ~· los· diputados, 

(treinta 

podemos 

nace gracias a la 

11-1.z de una triple corriente pol itica existente en 

la époc:a: la .idea de que las provincias o estados, 

en su caso 1¡uvieran una legitima representaci6n en 

el seno del poder legislativo organizado en dos 

cámaras; para facilitar y garantiza1· el quehacer de 

formación de leyes y de la necesidad de mantener un 

6rgano que igualara la dis·tancia entre Poder 

Legislativo y el Poder Ejecutivo y que sirviera de 

6rgana de control y en algunos casas de asesor del 

propio poder Ejecutivo. 

La Constitución fue abrogada el 23 de octubre 

de 1035, con la aprobación de las Bases para la 

Nueva Constitución, expedidas el 15 de diciembre de 

1835. 
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lI!.5.- e o N s T I T u e I_O N O E. 1 8 3.6 

En c:o'ntraPoSició~ s. la tendencia liberal 

plasma.da en la ConE~tituc.ián de 18~.q y partidarios 

del a-nt"ig'W.O ·régimen monárquico, los conservadores 

integrados pc~ el al clero, la milicia y los 

hispanistas propugnaban por un sistema c:.enti"al. en 

las elecciones de 1835 ob tu Y i e ron Ltn triunfo 

aplastante confiriendo a sus representant2s la 

auto~ización de reformar la Constitución, pero con 

la limitante de cambiar la forma esencialmente 

federal. 

Santa Anna presionó al Congreso para. qLte se 

dec1a.rase convccante y modificase el Estatuto 

Federal. Asi, el Congreso expidió una ley. el 9 de 

septiembre de 1835, en la que autorizaba la reunión 

de las dos Cámaras en un sola, variando a la vez la 

forma de gobierno. El :: de octubre del misma a.ño, 

empe=ó la discusión de las Bases para la 

Constitución, siendo aprobadas dichas bases el 23 

del mismo, quedando abrogada la Constituc:iéin 

Federal de 1824. 
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La nueva Constituc:idn Centralista fue publicada 

,el 30 .de diciembre, de 1836, constando de siete 

:leyes (por lo que · también es conocida c:on ese 

_nombre>. El la organi7a la nueva forma de gobierno, 

substituyendo les E·.;.ta.do:=- pc1- Departamentos, que 

dependerían de 13.s decisiones del centro, y de un 

,órgano creado por la nueva Constitución llamado 

Supremo Poder Conserve.dar. 

El Supremo Poder era un órgano despótico que no 

era responsable de sus operaciones más que ante 

Dios o la opinión p1J.bl ica, y sus cinco integrantes 

no podían ser ju:gados ni reconvenidos por us 

opiniones, y tenian, entre otras facultades las de 

suspender las sesiones del Congreso general; dar o 

negar las sanciones a las reformas constitucionales 

que acordare el Congreso y calificar las elecciones 

de los senadores. 

As1, pues, C?ste órgano designaba los 

senadores, es~ogiéndolas de las li~tas enviadas par 

las Juntas Departamentales. Como los Departamentos 
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~ustituyeron ~ l~s Estados bajo el centralismo, se 

erigian en depen~enc:ia? administrativas del poder 
. . 

c:entra l_; · Pe'rdiendo el Senado SLl carácter 

rep r_esenta: t i.v~, dando lugar al favoritismo en 

prov_ec:ho de· las clases altas. 

La Cámara de Senadores. estaba compuesta de ~4 

senador·es ql.te eran elegidos de entre tres lista-;:; 

con igual nQmero de candidatos cada una, propuestas 

por la Cámara de Diputados, el gobierno en junta de 

ministros y la Suprema Corte de Justici~. Las tres 

listas eran remitidas a la Juntas Departamentales; 

éstas elegirían de entre las mismas. remitiendo la· 

lista de su elecci6n al Supremo Poder Conservador, 

quien finalmente declararía senadores a los que 

hubieran reunido la mayoria de vot~s de las juntas 

(articuloª• Ley 3a.). 

El Senado sólo tenia la facultad de revisic'..n de 

los proyectos de ley er'.l'iados e inici.J.dos por la 

Cámara de Diputados, 1 imi tándo5e aprobar o 

desaprobar un proyecto de ley ü decreto, 51n r1cder 

hacerle alteraciones o modi&ic:acion•::s; dándole el 

carácter de cámara de revisión, re~tandc la función 
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legislativa esenc:.ial·de iniciativa y formulación de 

leyes. Sin . embargo, encontramos en esta 

·,Const.itución de ·,las Siete leyes 

:"imp~rtante en .~la designac:i ón 

L\n -'antecedente 

de facultades 

_exc:lusii.ras del ~senado, entre las que podemos 

mencionar las siguientes: dar consentimiento de 

pase o retener los .dec:retos conciliares o Bulas y 

escritos pontific:ios, que c:ontengar, disposiciones 

trasc:endentales para la Nación; entender de las 

acusaciones contra e:. Presidente de la Repúbli=a, 

Ministros de la Corte, func:ionarios del ejecutivo y 

gobernadores de los departamentos; dar o negar 

permiso para la entrada de tropas e}~tranjcras o 

salida de la tropa nacional; y aprobar J.os 

nombramientos diplomáticos o consulares que hiciera 

el Poder Ejecutivo, asi c:omo los demás 

nombramientos de jefes y oficiales militares de 

rangos superiores del ejercito o la armada 

<articulo 53~ Ley 3a.). 

Dadcis las atribuc:iones y c:aracteristicas que 

tuvo el Senado durante la vigenc:ia de la 

Cons ti tL1c: i ó n de 1836, poc:o a poco se convirtió 

dicha Cámara en un órgano politice reacc:ionario de 

la sociedad y en un instrumento político represivo. 
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Tras los turbulentos ac:ontec:imientos de Texas, 

la guerra c:on Francia, conocida como Guerra de los 

~asteles; se desataron pugnas internas encaminadas 

a _reformar la Constituci6n de las Siete Leyes 

inclUyendo la =•-tp res i 6 n del SL1premo Poder 

Conservador. Luego de algunos intentos de reformas, 

en diciembre de 1842 el Ejecutivo, a c:argo del 

Gra 1. Nicolás Bravo designó ochenta notables, e.en 

el nombre de .Tunta Nacional Legislativa, la cual 

através de un Comisi6n de Constituci6n present6 un 

proyecto de Constitución que empezó a discutirse el 

B de abril de 1843 y fue firmado el 12 de junio por 

Santa Anna que habia vuelto al poder, public~ndose 

el l 4 del mismo bajo el nombre de Bases Or9.inic:as 

de la República Mexicana. 
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III.6.-

Las 

de onc:e titules;,~: el: titulo · .. cuar.to, relati".'o al 

Poder Legislativo, tuvo cierto tinte aristoc:rátic:o 

sobre todo en ,lo relativo a la integración de la 

Cámara de Senadores, misma que estaria integrada 

por sesenta y tres individuos, de los que dos 

tercios serian elegidos por las Asambleas 

Departament~les, entre sujetos que perteneci~ran a 

alguna de ,las clases de agricultores, mineros, 

propietarios o comerciantes y fabricantes, quienes 

deberían tener una propiedad no menor 

mil pesos. 

cuarenta 

El otro tercio de candidatos a Senadores seria 

elegido por la Cámara de Diputados, el Pr-esidente 

de la RepOblic:a y la Suprema Corte de ~usticia, de 

entre personas. que se hubiesen distinguido en la 

carrera c.ivil., militar eclesiástica y que 

hubiesen desempeñado algún c:a rgo importante., e.orno 

Presidente Vicepresidente de la Repó.blic.a., 

secretario de despacha., senador al Congreso 



GEneral, dipútado al mismo por lo menos en dos 

ocasiones, etc ... 

El peri~do de duraci6n de la Legislatura seria 

de seis aRos, renovándose por ter·cios cada bienio, 

sus fac:Ltltades legislativas eran limitada:5 a l~~ 

revisién de las leyes y decretos, de igual manera 

que como lo regulara la Constituci6n de 1836, 

estando el Senado sujeto a la Cámara de Diputados 

en lo que respec:ta a la función l_~g is lat i va 

propiamente dic:ha. 

III.7.- RESTABLECIMIENTO DEL SENADO 1847 

Ante la reciente declaración de guerra de los 

Estados Unidas de Norteamérica a nuestro Pais, el 4 

de agosto de 1846, el Gral. Mariano Salas prenuncia 

el Plan de la CiL\dadela; en el que desconoce al 

Gral. Mariano Paredes, (1.)ltimo presidente 

centralista) pidiendo la elec:c:ión de un Séptimo 

Congreso Constituyente, de acuerd~ con las lAyes de 

1824, y llamando al expatriado Santa Anna; quien 
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regreso a Méxic:o coñ"vertido al liberalismo y por 

ende federalista. 29 

El 22 de.agos~o del mismo a~o, el Gral. Salas 

expide un decreto _por el que convoc:a a elec:c:iones 

de un Con9re.so ql.\e fuese constituyente, a la. vez 

~ue expidiese leyes ordinarias, proclamando el 

restablecimiento de la Constitución Federal de 1824 

mientras se proclamara una nueva. Do lo anterior se 

originó 1a supresión de 1as A<iiambleas 

departamenta
1

les,· substituyendo los Estados a los 

Departamentos; es decir, vuelve el federalismo. 

Mientras el pais se -fragmentaba política y 

fisic:amente, se integraba la Comisión de 

Constitución; asi, el 15 de febrero de 1847, 

treinta y ocho diputados propusieron el 

restablecimiento literal de la Constitución de 

1824, mientras no se reformara con arreglo los 

articules ql.te la misma instituía. Pero ante el 

peligro de dejar al pais sin Carta Magna, y dada la 

proximidad del invasor dEl norte, el 5 de abril 

algL\nos miembro;:; de la Comisión de Constitución, 
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entre- e-l l2s MaT"iano Otero, prop'...!Siero:-¡ la vigenc:ia 

inmed.iata de?l ·Ac't~;·~const:itü.tiva de la Federación y 

; ' ' 
de la cOnstitíiCi'6~:., F~de.~ai·--··dé·-. ~~24, pero además, 

és~e .. .ití:~in<J~\i'ú~~ .. b'tCl,'.¿n ',vc;i:;;, particular· acompañado 
;·~:I~'.''; ··· l:l<;· ". •::;;,· 

de una-. Ac);a: fde·, ._Re"f~.rm.as .,··· 

suponia,- para el Senado, recuperar las facul~a~es e 

integración que había perdido con la vigencia de 

las Constituciones Centralistas; sin embargo, las 

reformas propuestas por Otero introdLtc:ian cambios 

profundos en su organización. Proponía la elección 

de dos tipos de s~nadcres: los de elección popular; 

electos por los Estados, dejando a salvo la 

representación federal, y los electos pJr otras 

autoridades; a propuesta d~ la Cámara de OipLttados, 

del propio Senado y del Ejecutivo, --que finalmente 

en el Acta de Reformas serian propuestos por la 

Suprema Corte de Justicia, el Senado y la Cám~ra de 

Diputados-- quedando integrado el cuerpo senatorial 

por tres senadores por cada entidad. 

Mariano Otero, se nota influencia conservadora, 
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a la qi..H:! p reteflde eliminar el c:arác:ter de 

aristócrata al in_c:orporar en el s~nado person.:.s 

rec:onocidas por su.valla in~electual, experiencia y 

servicios prestados ~l pais. Con esta5 reformas las 

facu1tades de la Cámara de Senadores se ampliaban: 

destacando su in·tervención como cuerpo encargado de 

la elección del President& de la República, o como 

participante en el juicio politice en materia de 

responsabilidad de los funcionarios póblicos que 

gozaran de fuero c:onstituc:ion3l y la nulidad de las 

leyes estat~les que atacasen a la. Constitución, o 

en declaratoria de anticonstituc:ionalidad de las 

leyes del Congreso General y sobre reformas 

constitucionales. 

El texto definitivo del Acta de Reforinas fue 

aprobado el 10 de mayo de 1847; jurada y promulgada 

tres dias después. 

El Acta de Reformas imprime al Senado por su 

origen, un carácter aristocrático de exgobernantes, 

que contribuyó, entre otros ac:ontec i mi en tos 

politic:os y sociales a crear las condiciones 

favorables para el regreso de Santa Anna y su 



gobierno en 1853, este personaje fue decretando 

paulatinamente le. e;.;tinción del federalismo, para 

sus ti t:ui rlo por una dic:tadura centra 1 is ta. El lo. 

de marzo de 1854, se proclamó el Plan de AyLttla, 

para terminar c:or. la oprobi~sa dictadura de Antonio 

López de Santa Anna, quien abandona el poder en 

agosto de 1855. 

III.8.- FOLEMICA CONSTITUCIONAL V DESAPARICION DEL 

SENADO EN 1857 

Pcr dec:reto del Presidente Comonfort, se 

canvoc:ó al Congreso Constituyente, para que se 

reuniera el 17 de febre-r-o de 1856. Siendo la 

apertura solemne de sesiones al dia siguiente. Los 

miembros de la Comisi6n de Canstituci6n, presididos 

por león Guzmán, se pronun·~iarCJn por exclu11~ e.Jet 

proyecto constitucional a la Cámara de Senadores. 

El proyecto de Sonstituci61,, en su articulo 53, 

plante6 qLlE? el Supremc; Legislativo se 

depositaria en Llna !:::O] asamblea denominada 



Congreso de la Uni6n. Para tomar esta decisión la 

Comisión ·reconocia grandes di·ficLtltcldes, sopesando 

los pr.~· Y:· los corttras de la existencia del cuerpo 

senatorial .. Los arc;¡umentos se dividieron en 

~e6ricos y prác_ticos. Los primeros c::omentaban, que 

el Senado, como brazo del poder Legislativo, 

establece la perpetua igualdad de derechos entre 

los Estados, sin importar su extensión territorial 

ni su poblaci6n o riqueza, asegurando mejores 

deliberaciones y constituyendo un freno a los 

arranques de una legislación precipitada y 

opresiva, P,orque al confiar la totalidad d~ las 

facultades legislativas a una sola cámara y 

acumularse poder se pueden justificar usurpaciones; 

asi las deliberaciones del Senado dan tiempo a la 

refle:--.ión, permitiendo reparar los errores de una 

ley in~empestiva. 

Por su parte los prác:t ices argumentaron la 

dificultad de la aplicación de las teorias en la 

práctica, y agregaron que no por existir la Cámar-a 

de Senadores se habian mejorado y perfecci~nado las 

leyes, ya que dicha Cámara se habla constituido en 

un cuerpo de pcsicibn sistemática a todo progreso o 

reforma, sin c:eder los proyectos de ley más 



urgentes, en una 

qU.e-:tir.ariiiz:aba y oprimía, 

con Pe~:J"~i,~-~~ .. /~~~-~ _.¡_:~-ée-~~~ :gB'nén~ai. 
/"~~'· 

·~>. 

En. corl.tra.posición a la· idea de desaparecer al 

Senado., se pronunciaron, en-tre otros diputados, 

Isidoro Olvera, Francisco Zarco y Guillermo Prieto. 

En su voto partic:ular, Olvera se señaló en favor 

del bicamarismo, exaltando su posibilidad de ser 

freno contra una legislación precipitada y 

opresiva, característica de una sola asamblea, que 

está sujeta a pasiones, violencias, 1mpetus, 

impaciencia e irritabilidad, a merced de algunos 

talentos o intrigas, y que, además, el cuerpo 

senatoria 1 calma la arbitrariedad. y si se 

establece que el origen y tiempo de la elección de 

los senadores sea igual que para los diputados; 

será ~n verdadero representante de la mayoria y los 

intereses federales tendrán su peculiar y legitima 

repf"esentac i ón, no por los intereses de los 

individuos, sino como entidades políticas. 

Por su parte, Zarco llev6 a cabo lócida defensa 

del bicamarismo, resaltando que para evitar la idea 
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de que el Senado fuera aristoc:rátic:o, resultaba 

nec:esario hac:erlo democ:rátic:o, der-ivándolo 

directamente del pueblo. En c:uanto al sistema 

representativo debe ria armonizarse el elemento 

popular con el sistema federalista. Entonces si el 

mal Senado estaba en su origen y en su modo de 

elec:ción, se resolver-ia el problema si los 

senadores fuer-an elec::tos por los mismos colegios 

que nombran a los diputados, quedando igualmente 

representados los intereses de los Estados c:omo 

entidades ppl1ticas, lo que no suc:ede con la 

existencia de una sola c:ámara, en la que prevalecen 

las diputaciones más numerosas sobre algunos 

Estados. El Senado c:omo cámara revisora, es un 

saludable freno a los desmanes del Ejecutivo, 

también e:{altó Zarc:o su función como jurado para 

los delitos politic:os y como factor de equilibrio 

de todas las partes de la Federación. 

Sin embargo sobre la idea de que lo 

verdaderamente di·ficil es la aplicaci6n de la 

teoría a los casos prácticos, la Comisi6n no hi~o 

valer las observaciones que se pronun~iaron en 

favor del 

institución 

Sen.;ido, 

funesta, 

caracteri~ándolo 

opuesta a toda 

como una 

reforma; 
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convertida en el inexpugnable baluarte de la 

conspiración .. 

Para suplir ta repre~ecita'Cion., pa;~-i~ar-ia· de las 

entidades federativas-- en el Senado., la Comisión 

sugería L\n procedimier::ito en el que a propueSta 

unánime de una diputacihn y aparte del voto 

individual de los diputados, se votara por 

diputaciones, es decir, repetir el voto de los 

mismos individuo5, ~olo que por fracciones y en una 

segunda etapa. A pesar del n1:imero de opiniones que 

daba la Comisión para condenar al cuerpo 

senatorial, no esgrimía un sólo argumento en favor 

de la existencia. de la cámara t:inica .. Con sólo dos 

palabras: »ra=ones prácticas'' la Comisión dio 

muestra de su ignorancia de la realidad histórica y 

de cierta inconsecuencia; previo acue~dc, condenó a 

muerte al Senado. 

En lh sesi6n del 10 de septiembre de 1856, se 

aprobó por 'fin el artic:.ulo 53 del proyecto <que 

corresponderia "l 51 de la Constitución> 

suprimiendo la Cámara Senadores, por una 
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votación de 44 contra 38. Finalmente el 11 de marzo 

de 1856., se promulgó .la Constitución. 

III.9.- ESTABLECIM.IENTO DEL SENADO, 1874 

Concluida la intervención 'francesa., y al caer 

el impe~io de Maximiliano., se reinstala el gobierno 

republicano 
1 

en la Ciudad de México. Habiendo 

transc:Llrrido diez años de la promulgación de la 

Constitución del 57, el Presidente Juárez la 

sostiene como Estatuto Legitimo de la Nación, pero 

sin dejar de observar ciertos aspectos. de 

in~peranc:ia en su organización juridica., sobre toda 

en lo concerniente al Poder Legislativo. Asi, el 14 

de agosto de 1867., convoca a elecciones., llamando 

a 1 pueblo a manifestar su anuencia para que el 

próximo Congreso de la Unión., sin ceñirse a las 

normas seF\aladas por la Constitl.\c:i6n, pudiera 

reformarla, de manera que el Poder Legislativo se 

depositara en 

distribuyéndose 

respectivas .. 

dos 

entre 

cámaras, 

ellas 

fijándose y 

las facultades 
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Mediante esta elecciones, se 

autorizaba_ c:úJ.dadanos para expresar su 

y voto por <o 

·contra> las reformas de la Constitución Federal 

sobre los puntos arriba e:~pres.3.dos" .. 30 La 

aparic:i ón de ésta provoco una gran inconformidad 

política y algunas comentarios airados de la 

opinión pública nacional., motivados por el 

procedimiento que proponía para reformar a la 

Constitución y que eran contrarios a lo establecido 

por el articulo 127 de la misma .. 

Para aminorar la reacción contra la 

convocatoria del PreEidente Juárez, el Ministro de 

Gobernación y Relaciones Exteric.ras, Sebast i án 

Lerdo de Tej::;t.da, envió a los gobernadores de los 

Estad':ls una c:irCLllar, en la que señaló las 

consideraciones que movieron úl gobierno a promover 

las reformas constitucionales. Al refcrir:;:.e al 

Senado, argumentó que convendria adicionar o 

reformar, en algunos puntos de organización 

admini:.trativa, la composición y atribuciones d~ 

30 m;A flA~!RE~ FELIPE, OP. CIT. fl, bbE f' 55. 
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los poderes legislativo y ejecutivo, equilibrando 

convenierlt.eme.f-;te~ la _organización de los poderes 

póblicos. 

La .circ~lar propuso que el poder legielativo se 

depcsitara e:1 dos cámaras, para combinar en este 

poder el elemento.popular y el elemento federativa, 

y para evitar que el Senado represente un elemento 

aristocrático deberían contar con un poco más de 

edad los sen,adores, a fin de que cuenten con un 

poco mas de ~wperiencia y práctica en los negocios. 

De esta manera, la e>:perienc ia de los miembros de 

una cámara moderaría los impulsos excesivos de 

acción de la otra; pero cuidando de no proponer la 

idea precisLJ. del Senado., sino sólo de plantear la 

necesidad del bicamarismo, dejó a la sabiduria del 

Congreso resolver sobre la forma y combinaci6n de 

ellas. 

La opinión pública y algunos grupos con 

in'f luencia mi 1 i tar .. y política, e:{presaron su 

rechazo a la imprecisión sobre la existencia del 

Senado, por lo que ante esta perspectiva y segón lo 

establecido en la propia Const i tuc i ór;; el 



Presid~n~e Juá:ez, envió la iniciativa de reformas 

al Co~·gf.e.so,.,_e(:l.3 de diciembre de 1868. 

El articulo. 127 constitLlcional, requeria la 

intervención -del Ejecutivo Federal, el Congreso de 

la Unión y las Legislaturas Estatales.; para 

calificar la integración del Senado; lo que 

representó un amplio debate que se prolongó por 

varios años; en el que se retomaron las ideas de 

Otero, Zarco, Prieto y Ol~era entre otros, c:on la 

participación renovada y entusiasta de los jovenes 

legisladores que dieron muestra de gu elocuencia y 

conocimientos. Se subrayó la particular importancia 

del hecho de que con el restablecimiento del Senado 

se lograría la participación de los Estados en 1.a 

formación de leyes y su representatividad politica 

Las reformas implicaban que el Poder 

Legislativo se depositara en un Congreso general, 

dividido en dos cámaras; la de Senadores quedaria 

integrada por dos senadores por cada estado y dos 

por el Distrito Federal, cuya elección seria 

indirecta en primer grado, y se renovarta por mitad 

cada dos aAos. Los requisitos para ser senador 
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incluían ser ciudadano me:<ic:ano, vec:ino del Estado 

y distrito que hiciera la elec:ción 1 no pertenecer 

al ·estado eclesiást ice y tener treinta años 

cumplidos el dia de la aperture de sesiones. Como 

facultades e>:c:lusivas la Cámara ,tendría: aprobar 

los tratados y convenciones diplomáticas que 

c~lebrase el Ejecutivo con potencias e;{tranjeras; 

ratificar los nombramientos hechos por el 

Presidente de ciertos funcionarios públicos, como 

ministros, agentes diPlomáticos, cónsules, etc.; 

autorizar al. Ejecutivo para permitir la salida de 

tropas de la R.;póblica, el paso de e>ttranjeros 

sobre territorio na.c.ional y la estación de 

escuadras de otras naciones por más de dos meses en 

aguas de la Nación; declarar cuando desaparecieren 

los pod8res Ejecutivo y Legislativo de un estado 

que era llegado el caso de nombrarle un gobernador 

provisional; resolver las cuestiones politicas que 

surgieran entre los poderes de un estado y erigirse 

en jurado de sentencia en los casos de delitos 

oficiales. El Senado, además, recuperaba su 

carácter de Cámara colegisladora. 

El 19 de julio de 1872 fallece el presidente 

Benito Juárez, muere sin ver el Senado en 
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func:iones. El 16 de noviembJ'.'e del mismo año el 

Congreso verif ic:ó la elec:ción de Sebasti~n Lerdo de 

Tejada c:omo presidente interino, protestando éste 

el primero de diciembrew 

Finalmente el 10 de noviembre de 1874, después 

de largos a~os de debate, lucha y esfuerzo 

constante por reinstaurar el cuerpo senatorial, los 

diputadas firmaron el Ac:ta de Reformas por orden de 

Diputaciones, quedando aprobado el restablecimiento 

del Senado de la República como expresión del pacto 

federal. 
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C A P I TU L·O IV 

EL SENADO DE LA REPUBL ICA EN LA CONSTITUCION DE 

1917 

IV.- ANTECEDENTES DE LOS DEBATES. 

Algunos hechos sobresalientes precedieron en la 

historia al restablecimiento del Senado en 1874; a 

saber, la reelección de Sebastián Lerdo de Tejada, 

como Presidente de la República, los alborotos y 

disturbios subersivos ocasionados por José Maria 

Iglesias, y la rebelión de Porfirio Diaz, quien 

bajo el grito de ''No reelecci~n'' proclamado por el 

Plan de 

lardistas 

Tuxtepec:, gana a 

la batalla de Tecoac, 

los divisionarios 

lo que provocó que 

Lerdo y sus ministros abandonaran la ciudad de 

México en noviembre de 1876. El 23 del mismo mes, 

entra triunfante el General D~a~ a la capital de la 

República., autonombrándose Presidente interino de 
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M•xico,.y~ri~~ip1an~o.:·~s1 la dictadura que lo harta 

perm_an·ec-~r .. en-~_'~].':~º~-d-~~- hasta 1911. 

En el -O.ltimq periodo del gobierno de Diaz; en 

las postrimerías de 1910, Francisco I. Madero 

proclama el Plan de San Luis, iniciando la 

Revoluc:i6n y propiciando la caída estrepitosa del 

régimen dictatorial. Se realizan elecciones, Madero 

es electo Presidente, figurando en el Senado, 

du~ante la vigésima sexta legislatura del Congreso 

de la Uni6n un grupo de prominentes reaccionarios, 

la mayor parte perteneciente al antiguo régimen y 

por ende reacios a todo lo que significara 

renovaci6n, dicho grupo se convirti~ en reducto de 

obscuras maquinaciones c:ontra su gobierno, y que 

posteriormente, algunos de el los, le e><igier·on ~u 

renuncia, permitiendo que el usurpador Victoriano 

Huerta, rindiera su protesta como Presid~nte 

interino. 

En octubre de 1913, el Senador Belisario 

Dominguejo divulgó un discurso de protesta contra 

los actos infamantes del usurpador Huerta, por lo 

que fue 'aprehendido y asesinado. La Cámara de 
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Diputados ordenó abrir una investigación Sobre el 

c:aso, lo que consideró Huerta como una invasión de 

la C~mara a las facultades -de1 Poder Ejecutivo; por 

ello envió a ésta, a su ministro de gobernación 

para presentar una enérgica protesta. que fue 

turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales 

para su estudi·o, pero no l le90 a ser discutida, 

provocando la indignación de Huerta, quien ordenó 

se disolviera la Cámara de Diputados, pretendiendo 

conservar unic:amente la de 

acepto; argymentando que no 

Cámara en el Congreso. 

disolvieron la legislatura. 

Senadores, pero ésta no 

podia existir una sola 

Los senadores mismos 

Entre tanto, el 9cbernador de Coahuila Oon 

Venustiano Carranza~ proclama el Plan de Guadalupe, 

desconociendo a. Huerta, quien ante el a.vanee del 

ejercito constitucionalista renuncia al poder. 

Estl.\Vo as1 disuelto el Congreso Legislativo y 

por ende el Senado ·hasta el 19 de septiembre de 

1916 en que Venustiano Carranza., convoca a 

elecciones de un Congreso Constituyent~. Aun cuando 

Carranza habia militado bajo la bandera de 
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restauración de la Constitución de 1857, la 

convocatoria a elección de diputados fue hecha con 

el carácter de constituyente para dar una nueva 

Constitución a la Nación. 

Con 'fecha 21 de noviembre de 1916, se inician 

las J'untas Preparatorias del Congreso, llevándose 

estas en Querétaro hasta el 19 de diciembre de 

1916. El Primer J'e'fe del Ejército 

Constitucionalista, hizo entrega del Proyecto de 

Constitución re-formada, y en su informe casi no 

mencionó cambio alguno en cuanto al Senado. 

En dicho proyecto, el articulo 50 estableció la 

división del Poder Laoislativo en dos CAmaram1 por 

lo qua respecta al articulo 56, el 

Querétaro, debido a la viQorosa 

Constituyente de 

intervención del 

diputado Cándido Avilés, modificó este articulo del 

proyecto que a la letra decia: 

"La Cámara de Senadores se compondrá de dos 

miembros por cada Estado y dos por el Distrito 

Federal". 
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"Las Legislat.uras de cada Estado, declararán 

electo al que hubiere obtenido la mayoría absoluta 

del total de los votos que debieron emitirse, 

conforme a los respec~ivos padrones electorales, y 

en caso de que ningUn candidato hubiera obtenido 

dicha mayoria, elegirán a entre los dos que 

tuviesen m4s votos" 

El Diputado Avilés objetó el proyecto desde dos 

ángulos; por' un lado tenia un 'fuerte resabio del 

sistema de vo~o indirecto, al conferir a las 

Legislaturas locales la ~acultad de elegir senador 

al que hubiere logrado mayor votación, salvo el 

caso de que la obtenida 'fuese absoluta; por el 

otro, dada la experiencia largamente probada, en la 

imposibilidad real de que un candidato pudiera 

obtener la mayoria absoluta de sufragi~s de acuerdo 

con los padrones electorales, pues las condiciones 

especiales del pais arrojaban un alto indice de 

abstencionismo en relación con el total de 

electores registrados. Ambas circunstancias estaban 

vinculadas. Al no obtener un candidato la mayoria 

absoluta, come era de esperarse, su elección 

quedaba en manos de la Legislatura local• y por 
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este c:amino alguna influenc:ia. poderosa t ya fuese 

del gobierno federal, ya la del local, u otra 

cualquiera, podia inclinar el ánimo de la 

legislatura en favor de alguien que no llenara 

todos los requisi.~os exigidos por la ley ni gozara 

de amplia simpatia popular. De esa manera decia 

Avilés, se diluía el carácter democrático de la 

integración del Senado. 

Por su parte, el diputado Paulina Machorro 

Narváez, con un discurso erudito lleno de citas 

hist6ric:as, quiso encubrir las faltas que podian 

derivarse del procedimiento, Avilés volvió a la 

carga y logró que por rechazo abrumador de la 

asamblea el art !culo propuesto volviera a la 

Comisión. Esta, en la misma sesión, presentó otro 

proyecto, que si satisfizo la exigencia del 

Constituyente: 

"La Cámara de Senadores se compondrá de dos 

miembros por cada Estado y dos por el Distrito 

Federal, nombrados en elección directa"'. 
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"La Legisla.tura. de. c:clda Estad<?·. declarará- e'1:ec:to 

al que hubiese cbter:iidc la mciyar·ia de los votos 

emitidos". 

Se preservó asi el sistema de elección directa, 

afirmando el origen popular y democrático del 

Senado, con lo que se evitó que la elección fuera 

hecha o determinada en altima instancia ~or las 

legislaturas locales y que éstas actuaran bajo 

presiones no precisamente populares. 

En el modo de ~ermar las leyes se establece que 

las Cámaras sean colegisladoras. En el articulo 76, 

se disponen las facultades extraordinarias del 

Senado, y en el 78 se prec:ept(La el n(amero 

minoritario de catorce contra quince diputados en 

la c:onstituc:ián de la Comisión Permanente. 

El 26 de diciembre se leyó el articulo 50, y el 

29 del mismo mes sin mayor discusión, quedó 

definitivamente aprobada la división del Poder 

Le9islativo en dos cámaras. 
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El articulo 56 referente 

"fue _leido .en la sesi6n del 

¡' 
al número de senadoref 

ó de enero de 1917 Y 
aprobado sin discusi6n el 25 del mismo. 

El -articulo 57 acerca de los suplentes fue 

leido el ,2 enero y aprobado sin discusión al dia 

siguiente. 

El articulo. 58 que trata de los requisitos para 

ser senador, se ley6 el dia 3 de enero, 

reservándose para su vctaci6n, quedando aprobado el 

dia 5 del mismo mes. 

El articulo 59 sobre t·a reelección de ••nadores 

se ley6 el dia 2 de enero y quedó aprobado al di& 

siguiente sin discusión. 

El articulo 76 referente a las facultades 

exclusivas del Senado fue laido el 11 de enero, el 

dictamen introdujo pequeñas divergencias con 

respecto a la Constitución de 1857, fue discutido 

en sesión de 15 de enero en la que se separó la 
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fracción VIII que tr.ataba de la libre remoción de 

'funcionarios. Quedando aprobado el nuevo dictamen 

el 27 de enero. 

El articulo 78 acerca de la Comisión Permanente 

leido al 11 de enero fue aprobado sin discusión el 

15 de enero de 1917. 

Pude o~servarse~en el Diario de los Debates de 

esas fechas. que con excepción de pequeños retoques 

de lenguaje el Congreso Constituyente de Querétaro 

aprobó en su totalidad el sistema de reformas en 

cuanto al senado promulgado por Don Sebastián'Lerdo 

de Tejada en el año de 1874. 

La Constitución fue firmada en Querétaro el 31 

de enero de 1917 y promulgada por Den Venustiano 

Carranza el 5 de fabrero del mismo año. 

IV.2.- T E X T O ORIGINAL 
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DEL PODER LEGISLATIVO 

11 Art. 50.- El Peder Legi:;.lativo .de los Estados 

Ur.idos Mexicanos se deposita en un ConQreso 

General, que se dividjr~ en dos cámaras, una de 

diputados y otra de senadores .. " 

DE LA ELECCION E INSTALACION DEL CONGRESO 

11 Art. 5&.- La Cámara de Senadores se compondrá de 

dos miembros por cada astado y dos por el Distrito 

Feder~l, nombrados en elecci6n directa.•• 

''La Legislatura de cada estado declarará electo al 

que hubiere obtenido la mayoria de los votos 

emitido~ 11 • 

11 Art .. 57.- Por cada senador propietario se elegirá 

un suplente .. " 

"Art. 58.- Cada senador durará en su cargo cuatro 

ar=ios. 

La Cámara de Senadores se renovará por mitad cat.la 

dos años. 0 
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''Art. 59.- Para ser senador se requieren las mismos 

requisitos que para ser diputado, excepto el de la 

edad, que será de treinta y cinco años cumplidos el 

dia de la elecci~n. 11 

DE LAS FACULTADE~ DEL CONGRESO 

"Art. 76.-

son facult~des exclusivas del Senado: 

I.- Aprobar los tratado& y convenciones 

diplomáticas que celebre el Presidente de la 

Repdblica con las potencias extranjeras. 

II .. - Ratificar los nonibramientos qLtc el ndsmci 

haga de sus ministros, agentes 

diplomáticos, cónsules generales, empleados 

superiores de Hacienda, coroneles y demás jefPs 

supremos del Ejército y Armada. Nacional, en los 

términos que la ley disponga. 

III.- Autorizarlo también para que pueda 

permitir la salida de tropas nacionaleG fuera de 

los limites del pais, e1 paso de la~ tropas 



extranjeras por el territorio nacional y la 

estación de escuadras de otras potencias, por más 

de un mes, en aguas mexicanas. 

IV.- Dar su consentimiento papa que el 

Pre=idente de la Rapúbl ica pueda disponar de la 

Guardia Nacional fuera de sus respectivos emtados o 

territorios, f iJando la fuerza necesaria. 

V.- Declarar, cuando hayan desaparecido todos 

los poder•• constitucionales de un estado, que es 

llegado el caso de nombrarle un gobern3dur 

provisional, quien convocara. a elecciones conforme 

.a las leyes constitucionaleG del mi•mo estado. El 

nambramier~o de gobernador se hará por el Senado, a 

propuesta en terna del Presidente de la R~pública, 

con aprobación de las dos terceras partes de lom 

miembros presentes, en los recesos, por la Comi5ión 

Permanente, conforme a las mismas rea la5 ... El 

"funcionario asi nombrado, no podrá ser 1?lecto 

gobernador constitucional en las elecciones que se 

verifiquen en virtud d• la convocatoria que él 

expidiere. Esta disposición regirá siempre que las 

constituciones de los es~ados no prevean el caso. 
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VI.- Erigirse en Gran Jurado para conocer de 

los delitos o"ficiales de los funcionarios que 

expresamente designa ésta·constitución. 

VII.- Les demils que la misma Constituc:ión le 

atribuya; y 

VIII.- Resolver las cuestionas políticas que 

surjan entre los poderes de un estado cuando alguno 

de ellos ocurra con ese fin al Senado., o cuando., 

con motivo de dichas cuestionas., se haya 

interrumpidc el orden constitucional., mediando un 

conflicto de armag. En este caso el Senado dictará 

su resolución, 5ujetándose a la Constitución 

General de la República y la de cada Estado. 

La ley reQlamentará el ejercicio de esta facultad y 

el de la anterior." 

1'Art. 77.- Cada una de las cámaras puede, sin la 

interveric:i6n de la otra: 

I .- Dictar resoluciones económicas relativas a 

su régimen interior. 



II .- Comuni~arse con la 

c:on el Ejecutivo de la 

cámara 

Unión, 

colegisladora y 

por medio de 

comisiones de su seno. 

III.- Nombrar los empleados de su secretaria y 

hacer el reglamento interior de la misma. 

IV.- Expedir convocatoria para elecciones 

extraordinarias. con el fin de cubrir las vacanteg 

de sus respectivos miembros .. " 

DE LA COMISION PERMANENTE 

11 Art .. 78.- Durante el receso del Congreso habrá una 

Comisión Permanente compL1esta de veintinueve 

miembros, de los que quince serán diputados y 

catorce senadores, nombrados por sus respectivas 

cámaras la víspera de la clausura de las sesiones.•• 

"Art. 79. - La Comisión Permanente, además de las 

atribuciones que ~xpresamente le con~iere esta 

Constitución, tendrá la~ siguientes: 
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I .- Pres'tar su conser:iitimiento para el uso de 

la Guardia NB.cional en io-s casos de que habla el 

Arti'c:Ul-o :76~· :fracción IV. 

II.- Recibir, en SLl caso, la protesta del 

~r~~idente de la Rep6blica, de los miembros de la 

Suprema Corte de .Justicia de la Naci6n, de los 

magistrados del Distrito Federal y territorios, si 

estos últimos funcionarios se encontraren en la 

ciudad de México. 

III.- Dictaminar sobre todos los asuntos que 

queden sin resoluci6n en 1os expedientes, a 'fin de 

que en el inmediato periodo de sesiones sigan 

tramitándose. 

IV.- Convocar a sesiones extraordinarias, en el 

caso d~ delitos oficiales o del o~den común, 

cometidos por secretarios de estado o ministros de 

la Suprema Corte, y delitos oficiales federales 

cometidos p~r los gobernadores de los estados, 

siempre que esté ya instruido el proceso por la 

Comisión del Gran Jurado, en cuyo caso no se 

tratará ni ng(1n negocio del Congreso ni se 



_prolongaran las sesiones pcr más tiempo del 

ind'ispensable para fallar.''31 

IV.3.- REFORMAS SOBRE EL SENADO HASTA 1987 

IV.3.1.- LA REFORMA DE 193~-33. 

Entre 1932 y 1933, hubo una reform~ 

constitucional que 1e dio al Senado dos nueva~ 

modalidades: la ampliación del periodo 

constituc:ional de les senadores de c:uatro a seis 

a~os y su no reelecc:ión para el periodo inmediato. 

La reforma se gestó en el seno de la ConYención 

Nacional del Partida Nac:ional Reyolucionario., 

efectuada en Aguasc::a 1 ianta2 el 30 y el 31 de 

octubre de 1932. Previamente, el Partido h~bia 

realizado una asamblea nacional de legislaturas 

loc:ales para consultarlas acerca del tema. Las 

sugerencias al 11 hechas fueron llevadas, y;i 

debidamente afinadas, la reunión da 
~~~~~~~~~~-

ZI Ff.qprn !ENDIOLEA, CRONICA DEL aJISTllU\!NTE, IU!Cll, i:ISTIMC NAC!~L CE ESTUDllJS H!STCRICCS DE 
LA PMLUCIOH IEllCAN.1, 1'187, P. 221. 
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AQuascalientes, donde el Comité Directivo Nacional, 

present6 una amplia y bien fundada ponencia que se 

·aprobó sin objeción esencial, aunque con 

diversos comentarios y consideraciones. 

La. proposición fue presentada en diciembre del 

mismo año en la Cámara de Diputados por los 

legisladores miembros del PNR, ya bajo la ~orma de 

iniciativa 'legal. Las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales, expresó en sus considerandos que 

la ampliación del peri~do constitucional )' la. 

elecci6n de senadores en su totalidad, cada seis 

años, en lUQar de la renovación por mitad cada dos 

años, tendia a darle continuidad sexenal, 

haciéndola. coincidir con el ejercicio presidencial 

para que hubiese una acción comó.n de poderes, cada 

uno en su re~pectiva esfera, dándole asi un 

elemento de estabilidad. 

La no reeiección obedecia al objetivo de hacer 

efectiva, definitivamente, el precepto 

antireeleccionista, bandera )-• símbolo f.lOlitic:t:'l de 

la Revoluci6n Me;~icana. 



La Cámar~· de·. Senadores aprobó sin discusión la 

iniciativ~. en s~ periodo extraordinario de sesiones 

de abril de 1933. 

Todavia en 1936 el Senado se renovó en un 

cincuenta por ciento de sus miembros, para a partir 

de 1940 ya se integró en su totalidad y en una sola 

elección.32 

IV.3.2.- INICIATIVA DE REFORMA, 1964-1965 

El 13 de octubre de 1964, se lleva a la sesión 

ordinaria de la Cámara de Diputados. una iniciativa 

que propone la reelección de.diputados. 

El 27 de diciembre del mismo año, se da lectura 

al dictámen respective a dicha propuesta. que en su 

parte medular expresa: "La comisión estima 

nécesario señalar que. en su concepto, la 

iniciativa de re'ferencia es contraria a la técnica 

legislativa, en atención a que propone adicionar el 

Articulo 54 con una fracción VI• autorizando la 

32 CAAP!lO 10RGE, t~S REFDlil'~S C::tlST!"UCl~AlES, MEX!CO, REVTs;A OE REVISTAS, lilt. as, FEBl'El'O b OC 
Im, PP. ~71 49. 
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reelección de los diputados al Congre5.o de la 

Unión. Tal adic:i6n, establecería una contradicción 

a lo dispuesto en el primer párrafo del Articulo 59 

de la propia Constitución, en el que se prohibe 

expresamente la reelección para los diputados y 

senadores en el periodo inmediato .. A mayor 

abundamiento, el mencionado art1cul·~ 54, en su 

parte final se refiere concretamente a las reglas 

para la elección de los diputados de partido y, en 

tal virtud, la adición de una fracción más, estarla 

operando en relación c.on dicha especie de 

representantes y no respecto de la totalidad de los 

miembros de la Cámara de Diputados. 

"No obstante lo anterior, las Comisiones 

recoQen la idea de los proponentes, por considerar 

que sus propósitos son los de establecer en nuestro 

paiS una m.fls genuina vida parlamentaria y desean 

hacer algünas c:onsiderac:ione'3 respecto de la 

conveniencia de llevar adelante sus objetivos, 

desde luego, corrigiendo los deft2c:tos de técnica 

jurídica con que ha sido planteada la iniciativa.'' 



El alegato a favor de la reelección de 

diputados y senadores indicaba que con esa medida 

se profesionali:aria y mejoraría la tarea 

legislat'iva. 

El 30 de diciembre, les diputados aprobaron su 

reelección para dos periodos consecutivos, por 1ó2 

votos a favor y 28 en contra.. Pas6 entone.es al 

Senado para sus efectos constitucionales. 

El 2 de septiembre de 1965, en la sesión 

ordinaria de la Cámara de Senadores, se f"'ecibe la 

minuta proyecto de decreto, por el cual se reforma 

el articulo 59 de la Constitución, aprobado por la 

Cámara de Diputados, turnándose a las Comisiones 

Unidas primera de Gobernación y primera y segunda 

de Puntos Constitucionales. 

El 24 de septiembre, se da lectura en el Senado 

al dictámen emitido por las comisiones respectivas, 

y· en el acuerdo, se indica que no se aprueba la 

inic~ativa proveniente de la Cámara de Diputados. 
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detalladamente propuesta de cambio 

constitucional de la Cámara colegisladora y, en 

particular, los dr:bate~ y argL\mentaciones que la 

fundaban. Consideró que los fine~ que los d~putados 

pretendian lograr con la reforma se podrian obtener 

sin el la. Por lo a.nt~rior, los senadores 

resolvieron no aprobar tal reforma 

IV.3.3.- R E F O R M A O E 1 9 7 2 

El 14 de febrero de 1972, se aprueba una 

modificación al articulo 58, con el propósito de 

reducir la edad de 35 años para ser Senador de la 

Repúb l ic:a. Este precepto estaba ubicado 

originalmente en la Constitución de 1917, en su 

Articulo 59; después se transfirió este requisito 

de edad al texto del articulo 58, quedando reducido 

a 30 a.ñas. 

IV.3.4.- C O N S U L T A P O P U L A R, 1 9 8 4 

El zq de diciembre de 1984, el Senado de la 

Repl.l.blica acordó que se convocara a una Cone:.ultu. 
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Popular sobre la integración de dicho órgano 

legislativo. El resultado de die.ha Consulta fueron 

675 ponencias, de ellas 242 fueron favorables a la 

reestructuración del Senado; 55 de contenido 

impreciso y 380 contrarias al cambio de estructura 

Jur!dica vigente en el cuerpo senatorial. 

IV.3.5.- INICIATIVA DE REFORMA, 

El 3 de noviembre de 1986, el.presidente Miguel 

de la Madrid, envi6 una iniciativa de cambios 

constitucionales, entre los cuales se pretendia 

establecer la sustitución de la mitad de los 

senadores cada tras años. 

El 28 del mismo mes, las Comisiones Unidas 

Pr~mera de Gobernación y de Puntos Constitucionales 

de la Cámara de Senadores, presentaron un dictámen 

sobre la reforma de los Articulot'i 52, 53 segundo 

párrafo, 54 primer párrafo y fracciones II, III, y 

60, 77, fracción IV y Décimo Octavo 

Transitorio de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos. La modificación buscó 

dividir la susti tucián de los 5enadores cada tres 

años c:.on el mismo espíritu de la Constitución de 
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1824: mantener una parte de ellos informada del 

estado de los debates y los consensos legislativos. 

El dictltmen senatorial en su parte medular 

respecto de la modificación dice: "se modifica 

la manera en que se renueva esta Cámara• pues en 

lugar de su renova!=ión total cada seis aRos, &e 

dispone su renovación cada tres años, siempre en 

elección directa ••• •• 

La inici&tiva presid•ncial• racogió en ese 

articulo una de las conclusiones que t.io la 

consulta popular real izada por el Senado de la 

República en 1984, asi en nuestra opinión creemos 

que tiene Qr&n importancia tal reforma, 

logrará que siempre haya senadores 

porque se 

qu~ sean 

legisladores ccn conocimiento pleno del proceso 

legisl~tivo y de las prácticas senatoriales, con lo 

que estarán ejercitados en la aplicación de un 

juicio politice, sereno y claro que auxilie en el 

planteamiento y la solución de los problemas de la 

Naci6n que al cuerpo senatorial competen, y qua poi· 

lo menas cada tres años, al renovarse la mitad de 
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su.:=. integrantes el Senado capte las inquietudes 

del pueblo que le elige y renueve sus propósitos. 

El Articulo 56 de la Constituc~ón, re~erente al 

Senado de la Repó.blica ahora establece: 11 La Cámara 

de Senadores se compondrá de dos miembros por cada 

Estado y dos pcr el Distrito Federal, nombrados en 

elección directa. La CAmara se renovará por mitad 

cada tres años. 

La legisla tura de cada Estado y la Comisión 

Permanente de Congreso de la. Unión en el caso del 

Distrito Federaly decla~arén electo al que hubiese 

obtenido la mayoría de los votos emitidos.º 

Por su parte en el Articulo 18 transitorio de 

la Constituci6n, quedó modificado como sigue: ''Los 

senadores que se eliJ~n a las LIV y LV 

Legislaturas, que serán nombrados en segundo 1LlQi1.r 1 

durarán en funciones del 1Q de septiembre de 1988 

al ~1 de octubre de 1991.'' 
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CAPIT.ULO ~· 

A L SEN.AD O 

'J.1.- 9 e 4 - 1 9 a 5 

La Gran Comisión del Senado de la República, el 

dia 29 de di~iembre de 1984, a las 

i'1stit 1~tc:iones de los tres nivele~ de gobierno: 

mu"lic:ipal, estatal y federal, a los partidos y 

asociaciones politi=as, 1~niversidades , ~ole9ios de 

profesional~s. organizaciones sociales y en general 

a los ciudadano<::> del país, a -tna Consulta Pcpular, 

acerca dEl Tema de la Estructura Con5titucion~l de 

la Cánara d2 3~nadores del H. Congreso de la Unibn, 

c:on la intención de encontrar f-:irmulas 

alternativas, para en su caso, facilitar el ::ice.eso 

de las minorías políticas del pais al Senado de la 

República, proc:uranc;o mantener la igLlaldad en la 

representación C¿ la~ entidades. 
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Para el lo fue elaborado un calendario de 

reuniones en las 31 entidades de la Repóblica y en 

~1 Distrito Federal. En la capital de cada entidad, 

se invitaron con anticipaci6n a diversos ponente$ y 

fuerori copresicl idJ.s por un senador comisionado y 

por el presidente de la legislatura local. 

Se llevaron a cabo 36 audiencias pdblicas, 

mismas que principiaron el 15 de marzo de 1985, 

para concluir el 20 de diciembre del mismo año. Se 

presentaron un total de 675 ponencias que? en 

conjunto, tuvieron una duración de 181-40 horas. De 

el las 24:! fueron positivas para propiciar 

reestructuración del Senado, f,".lvorec:iendo 

la 

l .:i. 

participaci6n de los grupos politicos minoritarios; 

mientras que 380 ponencias fueron negativas al 

cambio de estructura politica d~ lñ Cámara d~ 

Senddores, ratificando por consecuencia, ~l actual 

~istema democrático electoral de interacción de 

dicha Cámara, otras 55 más fueron e;:puestas sin que 

de manera. precisa sus autores se pronunciaran en 

pro o en centra de 1 a actu~ l es true: tura de la 

Cámara de Senadores y si contienen propuPsta 

tendientes al fortalecimiento del poder le9i~lativo 



mediante la á.mP~.iac:i6n' y vigorización de las 

atribuciones del c~erpo senatorial. 

Por lo que se refiere ~ los participantes, el 

sector que presentó menos ponencias fue el 

integrado por representantes de los poderes 

judiciales de los Estados, correspondiendo la 

participac:ián mas grande a los sectores más 

interesados en anali~ar la integración democrática 

del Senado de la República; los Partidos Politices. 

De t-al suert.:: que presentaron 305 ponencias 

distribuidas de la siguiente manera: a> Partido 

Revolucionario Institucional, 190; b) Partido 

Arr.ión Nacional, 23; c> Partido Demócrata Mexicano. 

2=; d> Partido Socialista de los trabajadores, 17; 

f) Partido Popular Socialista, 16; g) Part,ido 

Auténtico de la Revolución Me::ic:ana, 12; h> Partido 

Mexicano de los Trabajadores, 3; i) Partido 

Revolucionario de los Trabajadores, 2. 

Sin embargo, pese a ser asociaciones politicas, 

no mantuvieron congruencia de postura en las 

ponencias que presentaron, a~i, el Partido Ac:ción 

l'lacional mostró f:iv::ir'lble a. l carr·IJio 



estruc:tura senatorial, en 19 ocasion~s. una en 

contra y 3 ponencias de contenido inde'f'J.~-idO-ieJ:-------

Partido R•volucionario Institucional por s~ parte, 

presenté ponencias favor<lbles ... la 

reestructuT-nción del Senado., otras 159 defensoras. 

del sistema de inteo-ración de la Camara y a· cc:i 

prcpuest3S diversas; de =o oonen~ias del 

Partida Socialista Uril•icado de MéKico, 17 pUQnaba~ 

por nuevas vias de acc:.eso al Senado y las ot:;ras 3 

fueron inde'finide.s; el Pa1~ttdo ALttántico de la 

Revplución Mexicana. en 11 ocasiones S8 m~ntfe5t6 

'favor y una opuesta al c:amb.io; el Partido Popul lr 

Scc:ialimt:a participó c:on 7 ponencias que 

propusieron la dasapari.ción del s~nado y otras 9 

confusas y no definidas. 

Por I:o que a otroz sectcre~ participante-:.~ ":3l:.' 

refiere, intervinieron 107 persona5• 59 

representando a institucione$ de ensei--\anzu., 28 a 

ejecutivos de las estados, 30 a legislqdores de las 

entidades federati'1as, 30 funcJ.onarios 

¡· municipales. 39 a voceros de barras de abogados. 29 

.. asociaciones de pro-fesionistas y :S5 sin 
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Los principales argLlmentos que favorecieron la 

representación de los partidos minoritarios en el 

Senado fueron: 

1.- Un Senado pluripartidista c:ontribuirf.a al 

desarrolla democrático de México. 

11.- La democratización integra~ del p3.1s 

requiere que todas las voces, todos los interesas., 

todas las opciones, todas las corrientes políticas, 

se encuentren repre~entadas .. 

111.- Al partic:ipar en los debates de la Ca.mara· 

de Senadores, la oposición daria mayor vida a la 

actividad propia de la Cámara y más capacidad para 

la resolución de los problemas que aquejan a la 

sociedad. 

lV.- La participación de los partidos 

minoritarios no afec:taria la organización federal, 

por cuanto se busc:ar1an formulas para la 

representaci6n iQualitaria por estados. 

Los principales argumentos en contra fueron: 



l.- El Senado de la R~púPlic:a re~pond~ al 

sentido histórico de nuestra vida poli_tic:a que 

desde 1824., se i.nc:linó por adoptar el '.=>is\,oma 

bicamaral integrando a la CAmara da Senadores bajo 

el principio de igualdad por t-ada Ent.iditd 

Federativa" mismo que rompe ria c:on 1 a 

introduc:ción de senadores de minorias politic:.as .. 

11.- En México ya contamos, pard. la Cámara de 

Diputados, c:on el sistema de 

proporcional; pero dicho sistema 

Represe11Lació11 

todav ia joven 

para juzgar sobre su efic:ac::ia y, en consecuencia, 

no ha \legado el moment.:1 de aplicarlo a Ja Cámara 

de Senadores. 

111.- Con la participac:.i6n de los senadores d•1 

partidos politice& minoritario~, la CAmara de 

Senadores esc.uc:haria los mismos argumentos y -t;esis 

que se exponen ante la Cám~ra de Diputados. 

lV.- Con 1a actuación de un Senado plural no 

integrado por el sistema dP- elección mayoritaria, 

privarían los interese!:i- de partido sobre los 

intereses propios de las Entidades Federativas. 



V.- Si se dec-idiase la adopción de tres 

senadores por cada Entidad Federativa, las 

estadísticas electorales revelan que no saldrían 

beneficiados todos los Partidos Politices de la 

11inoria, sino uno solo, creándose una especie de 

sistema bipartidista. 

Como conclusión del análisis de las ponencias 

sustentadas durante la Consulta Popular sobre el 

Senado de la Repilbl ic:a, se desprende que no hubo 

una determinante corriante de opinión politica o 

pública favorable al cambio de composición actual 

del Senado de la Repóblica. 

V.=.- PROPUESTA DE LA CONSULTA SOBRE REFORMA 

ELECTORAL 1909 

A ;:¡olicitud del c. Presidente de la Repó.blica, 

la Comisi6n Federal Electoral acord~ constituir en 

enero de 1989, una Comisi6n Especial para la 

Consulta Pilbl ica scbre Reforma Electoral y la 

Concertación entre lo~ Partidos Politices 

Nacionales. Los trabajos de dic:.t1a Comisi6n Especial 

incluyerQn la reali=aci6n de audiencias p~blic:.a$ de 
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consulta en torno a promover la modernización 

politica del pais con el propósito de.perfeccionar 

los procesos electorales y ampliar la participación 

ciudadana .. 

A raiz de esa C~nsulta el Congreso de la 

Unión a través de la Comisión Permanente convocó a 

un 

y 

periodo e:~traor-dinario de 

del iber3. r sobre las 

sesiones para conocer 

iniciativas Ql.H? se 

presentaron en materia de Reforma Electoral. 

Las propuestas de reforma consti tuciona 1, se 

refirieron a la organización de lo~ procesos 

electorales., al sistema de recursos y medios de 

impugnación para dirimir controversias ante el 

Tribunal Federal Electoral, y a la calificación d~ 

elecciones. Asi mismo, se presentar-en modalidades 

para una nueva forma de integración de las Cámaras 

de Diputados y de Senadores-

Para el caso de la Cámara de Senadores., se 

analizó la posib i 1 id ad de integrarla con 128 

senadores: 96 de mayoria relativa., a razón de 3 por 
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c:ada Estado y 3 por el Distrito Federa 1; y 3~ de 

representac:i6n propcrcional, que serian elegidos en 

una circunscripción nacional a partir de listas 

propuestas pcr les Partidos debidamente registrados 

para tal fin. 

Con esta modalidaJ de integración del Senado se 

pretendía salvaguardar la igualdad en el. nómerc de 

2enadores que se ~ligieran por. cada entidad 

federativa, al tiempo que se registraria un cambio 

en la c:onformaci6n plural de esta Cámara. 

Todos los partidos politices participarian en 

igualdad de condic:iones en la elecci6n po_r ambos 

principios, habiendo asi una distribución miHta de 

escaños para los partidos politices.. de manera 

análoga al sistemct de integraci6n de la Cámara de 

Diputados. 

El anteproyecto contempló t~mbién que el Senado 

se volveria a renovar en su totalidad cada seis 

aPl'os. Esta reforma entra. ...... ia li!n vigor en 1994, lo 

que implica que los 3'2 senadores que se eligieron 



en 1991, ~no por cada entidad federativa, durarían 

sólo tres años en su cargo. Asimismo pa·ra armonizar 

el n6mero de diputados por entidad federativa, ~on 

el número de senadore3 que se previó en el 

anteproyecto de reformas constitucionales, se 

estableció que ningún Estado ct>ntaria a partir de 

1994 con menos de tres diputados federales de 

mayoria. 

Acertadamente de la delib~r3ci6n en el seno de 

la Comisión Permanente del Congreso de la Unión se 

concluyó en la idea de pre5ervar el sistema de 

integración actual de la Cámara de Senadores. 

~ este respecto podemos comentar qu~ el Senado 

tiene, como la Cámara de Diputados un or~gen 

electivo popular directo. Representa, a los EstalJos. 

de la Federación Mexicana y al Distrito Federal, 

siendo la ciudadanía de es;is 0ntidades la qu~ por 

mayoría elige a sus miembros con independencia de 

SLl densidad demográf ic.a, y además tienen 

representación paritaria. 
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El Régimen Federal se caracteriza, entre otros 

atributos, por la circunstancia de que en la 

expresión de la vol.untad nacional• principalmente 

por lo que a la creación legislativa concierne, 

confluyen todas las. entidades que lo conforman .. El 

Senado, dada su composición orgánica, es e~ cuerpo 

estatal en que esa confluencia se manifiesta. de 

tal suerte que por medio de él., se logra la 

igualdad politico-juridica entre ellas. Sin el 

Senado, las menciona.das entidades no estarían en 

situación paritaria en cuanto a las funciones 

diversas del Congreso de la Unión., como sucede en 

los sistemas unicamarales, pues e~~istiendo sólo un 

órgano legislador compuesto por diputados elegibles 

cada ·uno por determinado n(tmer-o de habitantes. los 

estados con mayor densidad demográfica acreditan 

más individuos que los de escasa población~ 

La sabiduría del sistema ideado por los 

Constituyentes me:{ic:anos y la obvia necesidad de 

mantener el equilibrio entre todos los estados 

apoyados por 1~ 

historia política. 

doctrina constitucional y 

permitieron comprender a 

la 

la 

Comisión Permanente del Co.-,gre~n de la Unión, QL\e 

e1 Senadc:.'; .sa pena de desvirtuarse, iio pLtede asumir 
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ninguna representaci6n 

entidades federativas. 

que no sea la de las 

Aunque sus miembros tengan 

el mismo origen popular electivo que los 

diputados, su acreditaci6n es distinta, a saber dos 

senadores por cadu. estado y dos por el Dist,....itn 

Federal. No es posible admitir con validez la idea 

de que el Senado se integre, ademas, con perso1,a~ 

que no representan a las entidades de la 

Federac:i6n, sino a grupos o partidos politices. 

Estos tienen su representación en la Cámara d~ 

Diputados. 

pretendida 

inoperante., 

implantación 

en 

del 

cons-~cuenc i a 

sistema de 

representación proporcional 

como lo sugerfa el 

en el cuerpo 

proyecto de 

sena ta ria 1 

re> formas 

constitucionales. Consideramos ~ue la 

reestructuración que tales; reform~s ~~oponian, en 

el sentido de que el mencionado órgano legislativo 

se integrara con treinta y dos senadores elegibles 

seg~n el principio de representaci6n proporcional, 

conv8rtiría al Senad~ en un cuerpo distinto dnl que 

ha sido en nuestra hi~toria y nu~stro 

constitucionalismo., yo. que dejaría de representar 

al federalismo sust1tuyendo este atributo por 

hibridismo innece=ario y hasta contradictorio 

incongruente, pues su repr~sentatividad seria 

se1·la la de las entidades foderativas. 

y no 
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e o N s I DE R·A e I o NE s FINALES 

Al escribir sobre el Senado de la Repóblica 

nos. referimos a una de las instituciones con mayor 

riqueza hist6rica,. en él se refleja la experiencia 

democrática da nues~ro pais, ya que su evolución se 

encuentra íntimamente· ligada a la vida social, 

econ6mica, política y juridica de México. 

Destacamos la importancia del Senado , como 

miembro del árgano legislativo., que junto con la 

Cámara de Diputados hace posible que los grandes 

elementos sociales de un pais se conviertan en 

elementos politices, los c:ua les combinados y 

equi 1 ibrados adacuadamente comparten el ejercicio 

del pJder póblico, pues las sociedades al alcan~ar 

un desarrollo y una población numéricamente 

significativos, se enc:uentran imposibilitad-3.s para 

ejercer una democracia directa, adoptando sistemas 

constitucionales representativos. 

Nuestro país adoptó la forma de república 

federativa en la que hay dos grand·~s "=!:lemento'3 
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pol 1 tices que .combina.dos producen armenia / 

facilidad administrativa, en el poder legisl;:it ivo 
-------

las dos cámaras combinan el eleme':"to popul.;;r, que 

se maní-fiesta en la Cc..mara de Diputados al ser 

ellos elegidos en número p ropo re i ona l a la 

poblaci~n, y el element.::i federal formado por ese 

mismo pueblo er, su calidad de entidades políticas, 

en una Cámar3. de Senadores compuesta por dos 

senadores por cada en~idad, las cuales participan 

en la voluntad federal, actuando como 

reconocimiento const 1 tLtc iona l purtc cte 

sobera.nia que conservan indi..,idualmente y como un 

instrumento para protegerla. 

En el Senado las entidades politicas que la 

conforman logran la igualación politico-jur1dica 

entre ellas. Sin él los estacas no estarian en 

situación paritaria en cuanto a las funciones 

diversas del Congr~so de la Unión, como sucede en 

los sistemas unicamarales, pues existiendo sólo un 

órgano legislador compuesto por diputados ele•Jiblt=s 

cada uno por oeterminado número de habitantes, lo~ 

órganos con mayor densidad d¿11109rd f ic::a ac red 1 t.-.in 

más individuos que los de ~scasa población. 



En México el articulo 49 de la Constitución 

Federal establec:e que 11 el Supremo Poder de la 

Federación se divide para su ejercicio en 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial''. Del análisis de 

este pri_ncipio y del estudio de la doctrina de la 

división del poder pública manifestada Por 
Aristóteles, Montesquieu y Rousseau entre otros, 

pudimos determinar en capitulas anteriores que esa 

llamada división de poderes no es otra cosa que la 

distribución de facultades que supone el ejercicio 

del poder, lo cual fue sabiamente captado por 

nuestro constituyente al establecer en nuestra 

Constitución que el Poder Legislativo se deposita 

en un Congreso General que se divjde en dos 

Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores, 

organizando al Poder Legislativo en un sistema 

bicamaral, 

doc:tr i nario 

que no es 

teóricamente 

solamente un principio 

concebido, sino una 

institución politica surgida de las circunstancias 

histó,....icas. 

Asi el Senado como miembro del Poder 

Legislativo es un órgano colegiado que contribuye 

en la actividad legislativa, el cual encuentra sus 

antecedentes en instituciones tan antiguas como la 

145 



vida política de la humanidad, pLtes en las 

sociedades primitivas había consejos de ancianos y 

de jefes de tribu. Sabemos que los reyes homéricos 

eran rodeados por un consejo integrada por los 

jefes de f'ratria; que la democracia ateni.ense se 

apoyó en la bule, igualmente conocemos al Senado 

que caracteriz6 primero a la monarquía romana, 

después a la rep~blic:a y posteriormente al imperio. 

En nuestro pais en los pueblos de An~~u~c, 

la representación tu va un caráctEr de ...:L11-::rpo 

consultivo de ancianos, 

integraci6n social y 

que influy6 en cuanto a l Cl 

la regional respecto a 

formac:i6n de las provincias que dar1an origen ci los 

estados, p.:ro no constitLlye un antecedente para el 

~istema bicamaral que poseemos actualmente, pLu~s 

del análisis de estas instituciones cünsid•?rc1 que 

no se puede c:onfur.dir su e:,istencia con la de un 

poder legislativo en sentido estricta, pues los 

árganos colegiados investidos como poderes 

legislativos son relativamente recientes, po1·qL1e 

entonces se desconoc: 1 a n las bases de la 

organi.;::aci6n de representación d1::>moc..:r·.:.1'-4-L...;. 

popular de o,..igen europeo fundada en los cor-eptos 

de nacionalidad y de las doctrinas surgidas de la 
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reYolución francesa acerca del mandato del pueblo 

por sus habitantes. 

Considero que el Senado mexicano se formó 

al influjo de los mayores acontecimientos politices 

Y sociales que han determinado la creaci6n d~ las 

instituciones representativas democf'áticas 

mundiales, pero obedece a causas más complejas de 

las que lo quieren Yer como una lmi tac i ón de los 

sistemas inglés y norteamericano, pu.es su evolución 

ha sido marcada por cada una de las circun~tancias 

hist6ricas propias de nuestro pa1s, lo que lo hace 

eminenteniente original, y de esta manera. ha sido 

sabiamente captado por el Constituyente Mexicano en 

nuestra Carta Ma~na. 

La historia política y la doctrina 

consti tuc:·ional mexicana., nos revelan que el Senado 

no debe admitir en su integración un sistema de 

representación proporcional a base de grupos o 

partidos politic:os, pues estos ya. se hacen 

manifiestos en la Cámara de Diputados. Con tal 

reestructuración la Cámara de Senadcras dejaria de 

ser la expresión del federalismo st.-~bstituyéndolo 

por una fórmula innecesari~ y hasta contradictoria. 
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Para que en el Senado funcione el 

pluripartidismo politice, no se requiere alterar su 

genuina naturaleza mediante una composiciQn mixta. 

La democ:ratización de este órgano depende de la 

acci6n de los partidos politices, pues si los 

candidatos a senadores que los partidos postulen 

logran obtener la mayoría di; sL,~ragios en la 

entidad federativa de que se i.;rate, llegarán al 

senado las diversas corrientes ideclógic:as que 

estén arraiga.das en los lugares de la votación, 

logrando llevar la pr~c:tica la vigorización y 

ampliación 

senatorial -

de las atribuciones del cuerpo 

En ra=6n de las consideraciones anteriores 

podemos concluir lo siguiente: 

1.- El, Senado Mexicano, e~presién del pacto 

federal es un cuerpo colegiado ~n el que se 

ma.nifiesta el equilibrio del poder público, pués 

evita sobrerepresen~aciones demagógicas al no 

permitir que priven les intereses de partidos sobre 

los intereses de las entidades federativas. 

2.- Debe segui1· conservando su actu~l 

estruc:tura, es de.-.: ir, formars2 con dos 
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senadores por c:ada estado y dos por ~l distrito 

Federal electos en forma ·dire'cta. 

3.- Se sugiere que el articulo 56 

constitucional conserve su redacci6n actual, es 

) decir• 

"Art. 56.- La Cámara de Senadores se 

compondrá de dos miembros por.cada estado y dos por 

el DistritCl Federal, nombrados en elección 

directa. 11 

4.- Si los diversos partidos politices 

quieren tener acceso al cuerpo senatorial deberá 

n convertirse en verdaderos representantes de los 

intereses de sus seguidores y ganar mediante el 

voto popular su representación en el Senado. 
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